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o B .. E T o 

Anali201r juridicamentc el concepto de extranjero. sus antecedentes 

históricos. asi como las modalidades y requisitos que debe reunir un extranjero 

para internarse en MC:xico. 

A tr:ivCs del presente estudio. se demostrara como un extranjero en México 

asume derechos con sus correlativas obligaciones.. aunados n una serie 

limitaciones juridic.a.s que J:i legislación mexicana establece para estas personas 

durante su estancia en M¿x;co. 

El presente trabajo se enfocara a re:::ilizar un analisis de las calidades 

migratorias que puede adoptar un extranjero. cuando este se inrema en México; 

así mismo. se analizara desde el punto de vista juridjco que un extranjero 

cuando adopta una determinada calidad migratoria... esta es en relación a fa 

actividad que Uesempel'laT:l duranre su c:-srancia en Mé.xico. 

De igual forma se demostrara... que: cuando un extranjero realiza actos o 

hechos ilícitos. Ja Legislación Mexicana contempla una serie de mecanismos 

juridicos para sancionar estas conductas antijurídicas. hasta el extremo de Ja 

depon.ación. 



1:-ITRODl-'CCION 

El nm:i.Jisis juridico d.:I extranjero en ~h:xico. va encaminado a hnccr un 

estudio del extranjero en si. desde sus inicios en otros p:uses. para saber como 

i:ran considerados y llamados en estos y saber nsi. si el extranjero tenia 

derechos y obligaciones como ahora goza de ellas: pero el estudio de t:ste tema. 

se rcnlizar.i investig::indo. como se ha transfonnado el concepto de extranjero en 

cada pais. En panicul3r. haremos un analisis de como se considera el 

extranjero en México ~:como se fue transfonnando cronológicamente a Jo que 

conocemos ahora como extranjero: así como sus diti:remes modalidades y 

caracteristicas con las cu:J.les se podnin internar a México. 

Tambic!n conocer-emos las diferentes modalidades migratorias. por las 

cuales el extranjero se interna. a nuestro pais. debiendo llen:ir cienos requisitos 

obligatorios. los cuales sin su exacto cumplimiento. no podrá internarse a 

territorio mexicano. Es asi. como despucs de estudiar las características de 

cada una de hts modalidades mib'Tatorias. nos daremos cuenta que cada una de 

ellas tendrá. distintas tbnna y requisitos. que deben reunirse y conoceremos 

cuales son Jos requisitos para d inmigrante. mmigrado y no inmib'T:lnte. 

T::imbiC:n observaremos. que p3r::i que el extr.injero pued:i permanecer en 

nuestro pais. tendrá que respc:tnr y cumplir con las obligaciones que tiene 

durante su estanc1::i en d mismo. y que t::imbit!n gozará de derechos como un 

c1udacfu.no mexicnno. pero tarnbiC:n observaremos que el extranjero. a pesar de 

gozar de derechos y tener obllgaciones. tendrá cienas restricciones como lo 

marc::i nuestra Constitución Politica de los Estados L'nidos ~fexicanos. de 

acuc:rdo al analisis que se: hace. a algunos Aniculos de nuc:stra Constitución. 



Es asi como veremos. como el concepto de extranjero se ha transfonnado. 

segU.n el lugar. asi como a través del tiempo. en el cual ha sufrido 

transfonnaciones que por necesidad se han tenido que adecuar a la necesidad 

histórica imperante en un momento detenninado. 

A través del presente estudio. apreciaremos como el Derecho Internacional 

ha regulado y contemplado los requisitos juridicos que debe reunir todo 

extranjero que desee internarse a nuestro pais. sea a través de cualquier medio. 

acreo. maritimo. terrestre. Considerado al Derecho Internacional como una 

rama del Derecho. el cual por necesidad social se ha transtbnnado hasta 

adecuarse a la necesidad económica.. juridica y política de nuestro pais. por lo 

que es natural que esta transtbnnación que se da a las normas juridicas. de 

acuerdo a los lineamientos constitucionales establecidos y que son el Anículo 

71 y 72. donde se nos establece claramente. el procedimiento para la creación y 

abrogación de nuestras mliximas nonnas jurídicas. 

Asi conoceremos el porque y cuales son aquellas limitaciones jurídicas que 

se le imponen al e"'tranjero. ya que de nuestra Constitución vigente. en relación 

a la Ley General de Población. nos especifican claramente. que calidad 

migratoria puede adoptar un extranjero al momento de inremarse cm nuestro 

país. 



CAPITULO 1.- BREVES ANTECEDENTES DEL EXTRAS.JERO 

E:-1 EL :\IUSDO. 

1.1.- Evolución Histórica Del Ex:tranjero En El ~lundo. 

1.1.1 S D A 

La India penenece al grupo de los antiguos pueblos teocr:iticos. en 

donde la religion domina los ámbitos de la vida pública. ya que k1 religión 

es un conjunto de nonnas de conductas que dirige Ja evolución de aquellos 

pueblos en donde la verdadera cohesión como grupo sociológico se 

amalgama mediante reglas religiosas. Es as1 que In religión hace a los 

individuos. miembros de una nación. y a la nación. que se compone de 

individuos de una sola religión . 

José Ramón de Orue y Arreg:ui 1 dice que la religión es '""Privilegio de 

los nacionales .. y de esta creencia se deriva el menosprecio a los extranjeros. 

ya que estos no pueden panicipar en los ritos religiosos y carecen de la 

protección de: Jos dioses··. 

La opinión de José Rainón de Orue y Arregui : nos dice que la división 

de Ja población de la. India en c.::ista. no englobaba a los extranjeros. estos 

que .. Penetraron en la India para poder establecer relaciones comerciales 

son denominados mlechas en el código de manU. que llegan a fijar su 

residencia en el pais. se mezcla.n con la sociedad origina.ria. ocupando una 

posición independiente regulada por las leyes··. ~ 

· .Jase Ramon de Orue y Arr~u.. Manual de OeteCho lnternacion•I Pnvaao. 3• Edicion. 1952 . 
. ?6g. 227 
• Jose Ramon de Orue y ArreQU1. Manual de Cerecno 1n1emac1onal Pnvado. 3• EdiCtOn. Madnd. 1952. 

P•g. 227 y 228 
: .Jose Ramon de Orue y Arreg\Jl. Manual de Derecho lnlem11emnal Pnv19dO. 3• Edición. Madncf. 1952. 

P•g. ;;?27 y 228 



1.1.2 E G P T O 

Los egipcios. ::s los extranjeros que: llegaban a pedirles ayuda u 

hospitalidad. los reducfan a la esclavitud. ocupoindolos en obras pUblicas y 

en construir y embellecer los mejores edificios de su nación. 

El desprecio a los extranjeros no fue perenne en la historia egipcia. 

hace notar el maestto Robeno A. Esteva Ruiz" en Egipto pennanecieron los 

hebreos y a Jose. miembro de ese pueblo. se le permitió escalar una de las 

magistratur:is mas altas. como lo era el de ministro de faraón. El maestro 

Esteva Ruiz.. destaca que también es conocido el tr:irado de R:imses con los 

sirios. en vinud del cual los egipcios podrian permanecer en Siria y los 

sirios en Egipto. 

1.1.3 P C E B L O H E B R E O. 

Dos veces repctia la Biblia 5 este precepto: "No entristezcáis y aflijáis al 

extranjero. que tambien vosotros fuisteis extranjeros en Egipto··. Esta 

necesariamente. se tenia que traducir en un atemperamiento de Ja tendencia 

natural de la epoca.. de tratar al extranjero como un enemigo. 

Segün Orue"' el ~xtra.njero no peneneciente a las doce tribus. se 

natur:ilizaba. declarando su conversión a la religión judaica ante los tres 

jueces y trasladando su residencia. debia además practicar 13 ceremonia 

religiosa de la circuncisión. a estos extranjeros se les llamaba "'prosélitos de 

Ja justicia" . 

• ....,...,._ d9 Derecho lnl9macaonal Pmf•do. M•JDCO 1932. P•g. 108 
s E.odo22..21 o........onomlO 10.19. 29.19 
• J~ Ramon de Orue y An"egua. M•nua& de Derecha·~ Priv•OO. 3• EdiQón. M•dnd. 

1952. P6g. 229 



En cambio habia otros extranjeros a los cuales se les llamaba 

"prosélitos del domicilio"". a Jos cuales se les concedía la mera residencia 

sin estnr naturnl izados. estos extran.feros estaban obligados a respetar los 

preccp1os de la ley natural. 

Eran transeU.ntes o extrailos:c. Jos extranjeros que no estando 

comprendidos en los grupos anteriores. pennanecian temporalmente en las 

ciudades hebreas. 

1.1.-1 G R E C A 

Respecto de Espana. nos ilustra el profesor napolitano Pascual Fiore''· 

que estaba prohibido a Jos extranjeros entrar a Ja ciudad. por temor de que 

corrompieran sus severas costumbres. 

Francisco J. Zavala 10 nos dice que tambiCn tenian temor de que 

aUerascn la unidad política y religiosa del pueblo. 

La opinión de Roberto A Esteva Ruiz11
• representa Espana dentro de 

Grecia la tendencia aristocr::itica.. conservadora. de muy dificil acceso a los 

extranjeros. 

La población de Espana estaba clilSificada en Iguales. Periecos e 

Ilotas 11• Los Iguales. dorios vencedores. no son extranjeros. sino verdaderos 

espananos: son extranjeros los Periecos o Lacedemonios de provincia. 

admitidos a residir en territorio espanano. sin derechos civiles: los Ilotas. 

sometidos a la esclavitud. son extranjeros vencidos. victimas de toda clase 

7 .Jo.e Ramon de On.19 y~ Cor• Cltad8. Pag. 229 
• .J~ R•mán de Orue y~ Dor9 Clladll. Pag. 229 
• Oerecfto amem...-.. Pnvado. V....on C•-- o. A. Gatee• Moreno. Tomo Y. P•g. 13 
' 11 Elemencoe del D«echo ~ Pr1w8clo. P~. 11 
"Olw9 Cbde. P•g. 1011 
•:R•mondeONeyAnwgui. OW.Clt8d8. P•g.231 



de vej.:imenes. incluyendo el uso de sus cuerpos para que los guerreros se 

ejerciten. preparandose para el combate. Las Leyes de Licurgo en Espana 

"imponían intinitas trabas a todo elemento extraño a la nación.'' 1). 

Atenas representaba una tendencia antagónica a la espanana. en lo que 

ataile a los extranjeros. pues republican:i democrática estaba mas abierta 

para los extranjeros a Jos que se les llamaba metemos. y para los cuales el 

estado tenia un barrio especial para su hospedaje 1
"' • En este barrio estaban 

como encarcelados y se les obligaba a pagar un tributo anual y vendiendo 

como si fueran esclavos. a los que se negaran a pagarlo 1
:5. 

La condición juridica del extranjero era variable en Atenas. según la 

clasificación que Jes correspondiera ic. 

A Jos extranjeros admitidos en territorio ateniense, por tratados de 

isopolitia o amistad. eran llamados isoletes, y estos nada mas gozaban de 

determinados derechos o integramente del derecho de Ja ciudad. 

El segundo ,b'TUpo de extr3njeros eran los matecos. que tenían que pagar 

una capitación llamada metaikeon para pocfor residir en Atenas. dependían 

de la jurisdicción del polemarcus. y tenían que estar asistidos enjuicio par 

un proxena: este era un ciudadano solvente. que generosamente adquiria 

este compromiso. La proxena es una institución. en cuya vinud confiere a 

un notable del país. el amparo oficial dc!I extranjero. 

El tercer grupo de extranjeros es el de los b.O.rbaros o esclavos, que son 

individuos carentes de toJo derecho. en la inteligencia de que podian 

emanciparse. aquellos que hubiesen prestado eminentes servicios. 

"Ramon de Orue yAn-egui. Obra Citada. P.tg. 231 
, .. Roberto A. Esle~ Ri.nz. Obra Citad•. P.tg. 108 
''.Ja.e Algar•. Leeciones de Oereerto 1merna~ Pnvado. Peg. •9 
•• RamOn ae Orue y Arr4tQUI. Obr• erada. Pegs. 231 y 232 



1.1.!I R O :\1 A 

La evolución histórico del extranjero en Roma se divide en 3 incisos: 

a) Antes De Las XJI Tablas 

b> De Las Doce Tablas A La Constitución De CaracaJla 

e> De La Constitución De Caracalla En Adelante 

a) Antes De las XII Tabla• 

Agustin Verdugo'~ nos dice. que el extrn.njero en el origen de la historia 

de Jos romanos. encontraba amplia acogida. pero a condición de que se 

romanizara. esto no resultaba dificil puesto que Jos primero pobladores de 

Roma no eran muy e"igentes en la elección de nuevos ciudadanos para su 

patria. 

b) De Las XD Tablas A La Constitución De Caracalla. 

Un:i vez que el pueblo romano se ha constituido bajo la vigilancia de 

las XII Tablas. el extranjero es consider:ido como un enemigo. 

Un pasaje de las XU Tablas textualmente dice: "Adversus hostem 

aetema auctoritas esto" y que significa que sobre el extranjero imperaba 

absolu1:a la autoridad de Roma" 18 se interpretaba en el sentido de que los 

ciudadanos romanos tenian frente a los extranjeros dci-echo de vida y 

mucne. Esta situación infrahumana. en la que los extranjeros casi perdian la 

calidad de personas. sufrió una variación favorable para los extranjeros. se 

1:-~de~CiriMeincano. Tomol. M•llk:o. P,g,72 
•• o..cno lnt9m•aonal PUbko y Pnv•do. Mednd. P•g. 88. Est-• Ruiz. Obr9 Ctted•. P•g. t 09 
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atemperó el rigorismo inicial a traves de la institución de: la hospitalidad: y 

mediante convenios paniculares se fue mejorando paulatinamente la 

condición del extranjero. llyudado por Ja generosidnd del pueblo y con la 

interpretación de la ley. se redujo la severidad de las XII Tablas. 

Superado el excesivo rigor. las personas libres se clasificaron confonne 

al derecho romano en ciudadanos y no ciudadanos (nacionales y 

extranjeros) 19 

Los ciudadanos gozaban de privilegios de carácter privado='J. como el 

derecho de casarse en juntas nupcias (connumbio). el derecho a realizar 

negocios juridicos inter vivos y monis causa (comercium) y el derecho de 

servirse del procedimiento quiritario (acceso a las legis actione). también 

gozaban de privilegios de indole pública. como el derecho de votar en los 

comicios (ius sutl'"ragiiJ. el derecho de ser elegido para una magistratura fius 

honorum) y el derecho de servir en legiones. 

Los no ciudadanos. son los individuos libres que habitaban d territorio 

de Roma. sin tener la calidad de ciudadano romano. y no gozaban de los 

derechos inherentes al ius civile con las misma amplitud que los 

ciudadanos~'. entre los ciudadanos había categorías con un status juridico 

diferencial. se habla de dos clases de no ciudadanos. de los peregrinos y de 

los latinos: y estos a su vez.. se subclasifican en pereb7Tino propiamente 

dichos dediticios. boirbaros y enemigos. los latinos se subdividían en latini 

veteres. latini coloniarii juaniani. 
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Los Peregrinos l alicuius civitatisJ. son habimntes de paises que han 

celebrado tratados de al ianz::i. o que se han sometido mas tarde a la 

domin:ición romana. La atluencia de los peregrinos en Roma. hizo 

necesaria la creación del praeter pereg:rinus. estos no gozaban de 

connubium. commercium. ni de los derechos politices que fueron 

adquiriendo cienas condiciones especiales en el goce de estos derechos. 

Los Pereg:rinos Dedilicios ( pereb?T'ini dedititii l. son individuos con una 

condición jurídica int'Crior a los peregrinos. propiamente dicho. son 

individuos penenecienres a pueblos que se rindieron incondicionalmente a 

los romanos. y pueblos a los que los romanos quitaron toda autonomía. 

tambi¿n aquí se clasificaba a las personas. que par condenas han perdido el 

derecho de ciudadania, encontrándose asimilados a peregrinos. estos tenían 

derecho a vivir en diversas partes del imperio romano. pero no tenían 

derecho a vivir dentro o cerca de Roma. 

Los Bárbaros ( b::irbaril. estos son los pueblos con los cuales Roma no 

ha celebrado ningUn tratado. y con los cuales no tiene amistad. son pueblos 

que se encuentran fuera de la región dominada por Roma: a los bá.rbaros los 

romanos no les reconocen ningUn derecho. no los consideran los romanos 

organizados como una sociedad civilizada. ellos les corresponde un vacio 

jurídico. 

Enemigos. son aquellos individuos pcnenecientes a pueblos con Jos 

cuales Roma se halla en guerra. y que tienen una organización política a 

nivel apreciable. 



Los Latinos .. eran no ciudadanos tratados mas benCvolameme. a estos 

e:-i;tranjeros corresponde a una posición intermedia entre los ciudadanos y 

los peregrinos 

Los Ldrini Veteres. son habiuintes del antiguo J.:::uium. su rCgimen 

juridico al que se les sujeta se parece mucho al de Jos ciudadanos romanos. 

estos poseían el commercium. el connubium encontrándose en Roma 

cuando la reunión de los comicios. tenian derecho de voto. solo les faltaba 

el ius honorum. 

Latini Coloni•rii. eran habitantes de las colonia.s que fundaron los 

romanos para asegurar su dominio sobre los pueblos vencidos. estos eran 

individuos latinos o ciudadanos romanos. que aceptaban perder su 

nacionalida~ los latinos de las colonias tenian derecho al ius commercii y 

legis actione nada mas. no tenian el connumbio. a no ser que se les diera 

una concesión especial de ejercer los derechos políticos en sus ciudades. 

pero no en Roma.~ para poder obtener la ciudadania romana. no tienen Ja 

facilidad de los latini \.Cteres. este favor solo se les otorgaba en el caso de 

que hubiesen desempeñado una magistratura latina. 

e) De La Conslilución De Caracall• En Adelante 

Antonio CarralJa =;. mediante el edicto del año 21~ de nuestra era. 

concedió el derecho de: ciudadania romana a todos los habitantes del 

imperio. el morivo de tan trascendental medida f"ue de: índole: fiscal. ya que 

se pretendia. hacer mas productivo el impuesto que f:?f'a.Vaba las 

manumisiones y las sucesiones de los ciudad.a.nos. 

~ Eugene P~tJt. Obra C1t11da. Pags. as y as 
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1.1.6 E D A D '.'I E D 1 A • 

La edad media se tnarca con el princtpio de la caida dc:l imperio 

romano de occidente. la estructura juridlca y social del derecho romano. es 

sustituida por una nueva época. que se caracteriza por la fonna de emplear 

el vocabulario de Pascual Fiore=3 por "Ruda barbarie.. e "Inusitada 

violencia'". la condición del extranjero fue sumamente triste". 

Con las disposiciones locales de varr•do matiz de los feudos.. la 

condición juridica de los extranjeros presentaba diversas clases de 

restricciones como las siguientes. en algunas partes. los extranjeros ventan a 

ser esclavos del dueño de las tierras en que habian ido ha establecerse. en 

otras. se había concedido el derecho de vida. y muene sobre los extranjeros. 

y no se les pennitia la entrada a su territorio sino con onerosas condiciones. 

se les obligaba a pagar gravosos impuestos que hacian dificil su 

permanencia . 

La inferiondad del extranjero en la epoca feudal. se destaca por el 

.. Derecho de Aubana·\ que era. una limitación discriminatoria impuesta a los 

extranjeros. que se traducia a. una prerrogativa de los señores feudales para 

apropiarse de los bienes de los extranjeros fallecidos en sus dominios. con 

la sustitución de la. monarquía al poder fieudl:ll. el derecho de aubana pasó de 

este a la corona=" la justificación al albanagio.:~ se trataba de considerar tal 

facultad del soberano. como una compensación a la protección que se 

prestaba a los extranjeros. esta limitación dura hasta la Revolución 

Francesa... 

:2 o..-.cno lntem•cion• Pnv•dO. •• EdiaQn. u~ d• Guadal8J.,... Pllillg. 13. 
:.a P19SCU81 Fiare. idem 
:s Mk:he .. Voano. Pag. 88 
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Otra de l;is hm1tac1oncs er:i el m1ufr.igio. en vinud dd cual c:l pnnciµ<!' 

er:i el prop1etano de todo objeto que se n:cuper:irn de las naves que 

sufrieron el naufragio en sus costas. 

El Cha,·age :r .• i;:ra la capitacion que gozaban los individuos de distinto 

feudo por su pennanencia. 

El Formariage=7.era un impuesto a pagar por el matrimonio entre 

extr.injero y mujer feudataria .. 

1.1.7 R E V O L 1.: C 1 O N FRANCESA 

El pueblo francés sacudió con violencia Ja férula de la monarquia. los 

que participaron en la Asamblea Nacional de 1789. a tra ... ·Cs de sus debates 

le dieron una validez universal a los principios de igualdad y de liben.ad. 

que segU.n Mario de la Cueva=11 
.. ratificar el mensaje del cristianismo 

rcafimtando a.si el respc:to a. la dignidad de las personas" 

En la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. no solo 

se pretendía la igualdad de los franceses. sino que también se pretendía la 

igualdad de todos los hombres. incluyendo los extranjeros. Decia el Artículo 

3ª de la declaración francesa de los derechos del hombre: "Por la naturaleza 

y ante la leyT todos los hombres son iguales". a.si también el Articulo 1.20 del 

Acta Constitucional de la República Francesa !Constitución del 21 de Junio 

de 1793) refiriéndose al pueblo francés decía: ''Da asilo a los extranjeros 

dcsterr.idos de su patria por causa de la liben:id: lo rehusa a los tirar.os'". 

;-. Ramon de Orue. Obra Citada. Pag. 237 
:·fdem. 
:• PrOtogo • la obra de Canos S6ncnez: v .. mon1e. Los Oered'los del Hombre en lit Revoklclón Freneesa. 

Facunad de Oerecho de ta UNAM. Pag. 15 
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La igu::ildad que se otorg::iba a los extranjeros. se encuentra en el 

decreto de la Asamblea Constituyente de 6 de Ayosto de 1790. donde se 

declara la igualdad de nacionales y extranjeros dentro del derecho pnvado. 

aboliCndose asi el Derecho de Aubana. 

Según Oemangea=". la Asamblea Nacional proscribió el Derecho de 

Albina.je. juzgándolo contrario a los principios de fraternidad que deben 

vincular a todos Jos hombres. independientemente del país donde f"ueran. 

Por un decreto del 8 de abri 1 de 1791. se pennite heredar a extranjeros no 

residentes en Francia aun siendo un frances el autor de la sucesión. 

1.1.8 S 1 G L O XIX. 

En este siglo hay grandes reivindicaciones a favor de los ex"tranjeros. en 

Francia. desaparece el Albaniago con la Ley del 14 de Julio de 18 t 9. 

mientras tanto en lnglarerra... el Est1lturo Victoria de 1844. mejora la 

condición juridica del extranjero. pero no en condiciones oprimas. puesto 

que el parlamento se oponia a que el territorio británico Jo poseyesen los 

extranjeros. y es hasta 1870. que Inglaterra. cambia este punto. 

En Italia.. el Anículo 3° del Código Civil de 25 de Junio de 1865. entra 

en vigor el J º de enero de 1866. c:n d cual se estipulaba .. El c:xtranjero 

puede disfrutar de todos los derechos civiles atribuidos al ciudadano"3
''. 

Este siglo se caracteriza por el trato favorable que se tiene pnra los 

extranjeros que emigran de Europa a America y que fincan su destino en el 

:>Remonde Orue. Obni Clhld•. Peg. 238 
::.2 .J~ AJo9r•. Obra Citada. Pag. 69 
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nuevo continente. en nücleos numerosos. cuando es variable su posibilidad 

de desarrollo. el extranjero que ha emigrado de su pais en b~ de mejores 

condiciones de vida.. retoma n su pais de origen cuando empeora su 

situnción. 

f.J.9 DECLARACIONES DE DERECHOS HUl'U.ANOS. 

La tendencia unilateral de los estados de mejorar Ja condición juridica 

del extranjero. ha ido forjando un movimiento internacional encauzado 

hacia el mismo objetivo de dignificar al hombre a pesar de su Extranjeri:i. la 

tendencia internacional benCfica para los extranjeros. s~ ha manifestado 

tradicionalmente como un derecho que tiene el extranjero a ser protegido 

por el estado al que pcnenece. y como un derecho del estado a protegerlo. 

Cuando es afecrado un extr311jero. a solicitud de este. u oficiosamente. 

el estado del cual es nacional el presunto extranjero afectado. decide 

discrecionalmenre si protege o no a su nacional. esta decisión puede ser 

ncgariva a los intereses del extranjero. cuando el estado concluye que no 

conviene a las relaciones que sostiene con el estado presunto afectante .. 

patrocinar Jos derechos de su nacional protegiCndolo. 

Para salvar este escollo de fa imposibilidad marerial de que el estado 

proteja a sus sübditos de las afectaciones a los derechos de este en un pais 

extranjero. nos dice Friedmann 31 que la reclamaciones diplomáticas en 

beneficio de los extranjeros. se convienan en reclamaciones sujetas a un 

procedimiento legal. en l.a. que Jos extranjeros at'Ccta.dos puedan 

~· La Nueva Estr'\lclu"a det 0ftf'echo lnremaaonat. Edrtorial Toa... Pág. 287 
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directamente o representados por sus gobiernos. arreglar sus reclamaciones 

por viajudicial y no diplomaticamente. 

En México. como antecedente de las Comisiones Mixtas establecida 

por las Convenciones de Reclamaciones. celebradas entre México y 

Alemania. Espai'la. Estados Unidos. Gran Bretai'la e Italia. separadamente. a 

dichas comisiones de reclamaciones podían comp.a.recer Jos nacionales de 

los estados que celebraron dichas convenciones con México. para poder 

reclamar indemnizaciones ocasionadas por daitos sufridos con el 

movimiento de 1910, asi las comisiones mixtas de reclamaciones. se 

integraban por un representante de cada estado y un tercer miembro 

designado por acuerdo de los dos países. 

El Instituto de Derecho lntcmacional. en Nueva York expidió el 12 de 

octubre 1929, la declaración en la que se sostuvon '"Es deber de todo 

estado. reconocer a todo individuo el derecho igual a la vida. la libertad. 

propiedad. y conceder todos en su territorio la plena y completa. protección 

de tos derechos. sin distinción de nacionalidad. sexo. raza.. idioma o 

religión"·. 

En lo que se refiere a la condición jurídica del extranjero nos dicen 

textualmente Jos Artículos 1° y 2°: 

Articulo 1 º.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos. dotados de razón y conciencia.. deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

~Alberto G. Aree. Obr• Citad•. P•g. 71 
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Aniculo 2°.- Toda persona tiene todos los derechos y libenadcs 

proclamadas en esta declaración sin distinción alguna de raza. color. sexo. 

idioma.. religión. opinión politic:i o de cualquier otra indole. de origen 

nacional o social. posición economica.. nacimiento o cualquier otra 

condición. 

Con la intención de poder dotar de mayor fuerza legal. la declaración 

universal de los derechos humanos. la comisión de derechos humanos ha 

trabajado en la elaboración de dos pactos.: uno relacionado con los derechos 

civiles y politicos. y el segundo. con los derechos de carácter economico 

social y cultural: México ha adquirido ambos pactos. 



1.2.- ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL EXTRAN.JERO EN 

MÉXICO. 

1.2.1 DERECHO ESPASOL ANTIGUO. 

La condición juridica del extranjero en México. debe hallarse en la 

Legislación Espai\ola.. la cual tuvo su aplicación desde Ja conquista. y 

abarco desde la época de la colonia hasta la consumación de la 

independencia. la primera época del MCxico Independiente. produjo la 

vigencia del Viejo Derecho Espatlol. pues nuestro país estaba ocupado en 

estructurar jurídicamente un gobierno para legislar en materia de 

cxtranjcria: por otra panc. era supertluo regular la situación jurídica del 

extranjero. pues no existían en México extranjeros. o existían pero eran muy 

pocos los extranjeros que se encontraban en el territorio. por consecuencia 

del aislamiento a que Espaila sujetaba a las colonias para poder evitar 

influencias de otros paises colonialistas de su época .. 

La vigencia que tuvo el Antiguo Derecho Esparlol en México. nos dice 

Alberto G. Arcen. que cronológicamente la sitüa durante todo el periodo 

colonial y de la consumación de Ja independencia. hasta la iniciación de Ja 

rcf"onna. 

También Ja Legislación Antigua Espaflola la representaban las siete 

panidas. las Leyes de Partida.. en la Ley 15. Titulo 14. Partida lª 3
"'. 

esr.ablece Ja sujeción de los nacionales y extranjeros. a lo dispuesto en ese 

cuerpo de leyes. y la Ley 6. Titulo 4º y Partida .J•. ordena a los jueces que 

los pleitos se decidan por las leyes del citado código. 

u o~~ Pr'IV8d0 .... E~n. U~dd• GU8$l8JIWll 
u Al'ce. Obf"m CitacM. P•g. 7~. Ricardo Rodrlguez. P•g. 134 
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Nos dice Alyara ';C. que las Leyes de Panida imponian penas severas 

para aquellos que impidiesen a otros disponer 1 ibremente de sus bienes por 

testamento. disposiciones que rambiCn se rcferian a los extranjeros. 

Toribio Esquive! Obregón v •• declara incapaz de testar al que estorbo 

hacerlo a un peregrino. y se este muriera sin disponer de sus bienes. estos 

deben ser entregados al obispo para que este avise a los parientes en el lu!,.-ar 

de donde fuere aquel. y se entregue lo que hubiese dejado. 

Con el descubrimiento de América. se prohibe a los extranjeros. ejercer 

el comercio en las Indias (Novísima recopilación L.la 2 a TIT.XI LIB. Vl):i7 

este aislamiento colonial .. produjo ~n la metrópoli. la necesidad de hacer 

concesiones a los extranjeros para distraer su atención de los intereses 

coloniales espaitoles en el nuevo continente3
". de esta manera. La. Novísima 

Recopilación. en la Ley to. Titulo n. Libro VI.39 otorga a los extranjeros. el 

derecho de ejercitar la profesión e industria en la madre patria.. llegando 

hasta Ja exención de gravámenes fiscales. 

Las Leyes de Indias. son una recopilación de las disposiciones que se 

refieren a la condición jurídica del extranjero. que representan la tendencia 

de aislamiento que adoptaron Jos espailoh:s respecto a sus colonias. también 

se: prohibe el acceso a los extranjeros a estas tierras. a traves de diversas 

disposiciones como la siguiente: "Ning:Un extranjero ni persona prohibida.. 

puede tratar en las indias. ni pasar a ellas. bajo la pena de la vida y 

pedimento de bienes. 

n J~ Algar•. L•caonas d9 Derecho lntem•aon•I Pnv•do. Pag. 6S 
M Obr• Cti.d•. Tomo l. P•g. 170 
Jl' R•mon de Orue. Obr• Cshlde. P•g. 278 
• Nilboyet.. Pnncip1oe d• Oeteeho lntem•cton•I Pnv•do. Edltotial N•caonal. SA. Traduccfon de AndrH 

Rodrfgue:Z. Pag. 17S. 
1• Ramon o. Orue Obra Citada. Pllg. 278 
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Nos dice Algara'" que las Leyes de las Indias. establecian que los bienes 

de los extranjeros que muriesen en AmCrica "No pasasen a sus herederos. 

pero se establecia dos es:cepciones. la primera. era en beneficio de aquellos 

que estuviesen casados con espal\olas o indias. y tuvieren hijos de ellas. la 

segunda. era para aquellos que viniendo de Espafta. fallecieran a bordo de 

los buques ya fondeados. la razón de estas excepciones. era que supuesta la 

prohibición de las leyes. se presumía que no habian desembarcado ... la 

colonización espai\ola en la nueva Espafta promulgó la Constitución 

Espaftola de 18 de Mayo de 1812. cuya 1ó11ic• era la de asimilar. dó.ndole el 

canicter de espaftoles al mayor numero de extranjeros. de esta manera en el 

Aniculo 5° se considera espaftoles a todos los hombres libres nacidos y 

avecindados en los dominios espaftoles. a los extranjeros que hayan 

obtenido de las eones cana de naturaleza y a los extranjeros sin cana de 

naturaleza que llevaron 1 O ai'los de vecindad en cualquier pueblo de la 

monarquia. La disposición de lo establecido en este Articulo~ eliminó al 

extranjero de la nueva Espafta. conviniéndolo en cspaftol. pasando a tener 

una imponancia secundaria a la condiciónjuridica de los extranjeros. 

1.2.2 Constitución De Apatzina•n De 181.a. 

El derecho del México independiente. está. representado por la 

Constitución de Aparzing3.n ~e :?.2 de Octubre de 1814. este documento 

constitucional adopta la tendencia asimiladora del elemento extranjero 

radicado en territorio mexicano. así el Aniculo 14 estipula: .. Los extranjeros 

radicados en este suelo. que profesaren la religión Católica. Apostólica y 

Romana. y no se opongan a la libcnad de la nación. se reputaran tambien 

'"° O•ecno lntemacional Pnvado. EnnQU• Munoz Me•nv. Pag. 37 
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ciudadanos de ello.. en vinud de Ja carta di.! muuraleza que se les otorgara. y 

gozaran de los beneficios de la ley", en n:lación con los extranjeros que no 

pudieran asimilarse al elemento nacional en los ténninos del Articulo 14, el 

Aniculo 17 disponia lo siguiente "Los transeUntes ser.in protegidos por Ja 

sociedad. pero sin tener pane en la institución de sus leyes. sus personas y 

propiedades gozarán de la misma seguridad que los dem.3.s ciudadanos. con 

tal de que reconozcan la soberania e independencia de la nación y que 

respeten la religión católica. apostólica. romana" con esto Ultimo, se 

demuestra la beni,b'Tlidad de trato hacia los extranjeros en contraste con la 

rigurosa legislación espai\ola. anterior n la Constitución de Cádiz. 

tipic:imente anticxtranjera. 

1.2..1 Plan De l11uala. 

Poco antes de la consumación de la independencia de Méxica. el Plan 

de Iguala de .24 de Febrero de t 821. sugiere un trato de plena igualdad de 

nacionales y extranjeros. al establecerse expresamente en el Articulo I 2: 

.. Todos los habitantes de el. sin otra distinción que su mérito y virtudes son 

ciudadanos idóneos pira optar cualquier empleo ... 

1.2.-1 Tr•tado De Córdova. 

El ~4 de Agosto de 1821. Agustín de lturbide y Juan o·donoju. 

suscribieron el Tratado de Córdova. mediante el cual se detef'Tllina la 

soberania e independencia de lo que se flama.ria el Imperio Mexicano. En c:I 

Aniculo 1 S. este tratado estableció. sin distingos entre nacionales y 

extranjeros. el derecho de toda persona. de trasladarse con su fortuna. a 
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donde le convenb~. d«.: tal manera que los europeos avecindados en nueva 

Espafta y los americanos residentes en la Península. podian permanecer en 

cualquiera de estos dos fugares. adoptando asi como patria. el nuevo o 

antiguo estado. 

1.2.S B•ae. Conatitucion•les De 1822. 

En el segundo Congreso Mexicano del 24 de Febrero de 1822. se 

establecieron diversas bases constitucionales. entre ellas se determinó " El 

Congreso Soberano declara la igualdad de derechos civiles en todos los 

habitantes libres del imperio. sea el que ti.Jera su origen de las cuatro panes 

del mundo ... 

1.2.6 Decreto De 16 De Mayo De 1823. 

A travCs de este decreto. el Congreso Constituyente dio autorización al 

poder ejecutivo. para expedir cana de naturalización en favor de los 

extranjeros que lo solicitaren. bajo los requisitos exigidos por el mismo 

decreto. 

1.2.7 Decreto De 7 De Octubre De 1823. 

En la Recopilación de Indias.. se excluye a los extranjeros de la 

explotación minera.. ya que las ordenanzas de minería de la época colonial 

espailola .. se caracterizaban por la exclusión de los extranjeros. quienes solo 

naturalizados o con permiso especial para trabajar y adquirir minas propias. 

podían panicipar en la actividad minera. A los dos años de haberse 



consumado la independencia. se les cabida a los t!'Xtranjeros en la 

adquisición de negociaciones mineras. d.erogandose la legislación espat\ola 

restrictiva que estuvo ,·iy:ente antes de la independencia y dos aftos 

posteriores a la consumacion de esta. 

1.2.8 Decreto De 18 De A¡iosto De 1824. 

Po.ra incremento.r la. inmigración extranjera y resolver el problema de 

escasez demognifica. el Decreto de 19 de Agosto de 1824. sobre la 

colonización. donde se ofrece a los extranjeros que vinieran a establecerse a 

México. con toda clase de garantias hticia su persona y en sus propiedades. 

conforme esta ley. el extranjero comenzaba a tener en suelo mexicano. los 

mismos derechos que los nacionales. en lo relativo a su persona e intereses . 

1.2.9 Acta Constitutiva De 31 De Enero De 182-1. 

La igualdad de los derechos de los nacionales y e.xtranjeros se preconiza 

con este documento constitucional. a través de los Aniculos 30 y 31 los 

cuales dicen: 

Anículo 30: ··La Nación esta obligada a proteger 1115 leyes sabias y 

justas. los derechos del hombre y del ciudadano" 

Articulo 3\: ··Todo habitante de la federación. tiene libertad de 

escribir. imprimir y publicar sus ideas políticas. sin necesidad de licencia. 

revisión o aprobación anterior n l:::i publicación. bajo las restricciones y 

responsabilidad de la.s leyes"' 



1.2.JO Decreco De 10 De i\-layo De 1827. 

Este decrcm prohibió a los españoles que ejercieran cargos o empleos 

públicos. 

1.2.J I Decre10 De 20 De Diciembre De 1827. 

En este decreto se ordem:a la expulsión de los españoles. habiCndose 

derogado d 20 de m3rzo de 18~9. 

l.2.12 Decreto De 12 De ~larzo De 1828 

El Anículo 6° de este ordenamiento. nos dice que los extranjeros que se 

introduzcan o establezcan confonnc a las reglas prescritas. se encontraban 

bajo la protección de las leyes y gozaban de los derechos civiles que ellos 

conceden a los mexicanos. a excepción de adquirir propiedad territorial 

rústica que confonne a las h:yes vigentes no pueden obtener los no 

naturalizados. 

1.2.13 LE'lr'ES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

La primera de las Siete Leyes Constitucionales del 29 de Diciembre de 

18.36. en relación a Jos derechos y oblign.ciones de los mexicanos y 

habitantes de Ja República. a.si tambiCn c:n los Aniculos l :! y 13 se 

determina la condiciónjuridica de los extranjeros de la siguiente forma: 



Aniculo 12: ··Los extranjeros introducidos legalmente en la repUblica.. 

1:0zaran de todos los derechos naturales. y ademas los que se estipulen en 

los tratados. para los sUbditos de sus respectivas naciones: y estan obligados 

a respetar la religión y sujetarse a las leyes del pais en las cosas que puedan 

corresponderles." 

Articulo 13: --El ex:tranjcro no puede adquirir en la repUblica. 

propiedad raiz. si no se ha naturalizado en ella. se ha casado con mexicana.. 

y/o se ajustase a lo demas que prescriba la ley. relativo a estas 

adquisiciones. Tampoco podrá. trasladar a otro pais su propiedad mobiliaria.. 

sino con los requisitos y pagando la cuota que establezcan las leyes" "Las 

adquisiciones de colonizadores se sujetaran a las reglas especiales de 

colonización''. 

1.2.14 BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

El Artículo 8° de las Bases Orgá.nicas de l.:? de Junio de 1843. 

establecía. como obligaciones de todos los habitantes de la. repUblica. sin 

establecer las diferencias entre nacionales y extranjeros. las de observar la 

constitución y tas leyes. así como obedecer a las autoridades. 

El Aniculo 9°. fija minuciosamente en 13 fracciones los derechos de los 

habitantes de la república. mismos que se interpretan iguales para 

nacionales y extranjeros por no establecerse diferencia alguna con base en 

nacionalidad. 

El Aniculo 1 Oº: los extranjeros gozar.in de las leyes y sus respectivos 

tratados. 



1.:?.l!I LEYES DEL SEGUNDO IMPERIO. 

El 10 de Abril de 186:5. el emperador Maximiliano. expidió en el 

estatuto provisional del Imperio Mexicano. las disposiciones se dedicó el 

Titulo XV a enunciar las g:arantias individuales t Artículos 58 a 81 ). de que 

gozarian todos los habitantes del imperio. sin hll.ber tr:::t.to diferencial a 

nacionales y extranjeros. El trato de nacionales y extranjeros era 

completamente igual. si no fuera porque el Articulo 54 establecía como 

obligación exclusiva de los mexicanos. defender los derechos e intereses de 

su patria y el Anículo 65º. que establecía como obligación exclusiva de los 

ciudadanos. inscribirse en el padrón de su municipalidad y a descmpeft3r los 

cargos de elección popular. con la Unica condición de que no tuvieran 

impedimento legal. 

1.2.16 CONSTITUCIÓN DE 18!17. 

La Constitución del 5 de Febrero de 1857. con relación a los extranjeros 

se deriva del análisis de 3 Articulas los cuales son Iº. 3~. y 33. 

El Articulo l º _ es el Articulo general en el que se establece que los 

derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. y 

este en los subsecuentes preceptos de In sección L referente a los 

extranjeros. solo se limitan los derechos del hombre en materia política los 

no ciudadanos de l.a. repUblica pero. entendiéndose que puede haber 

mexicanos no ciudadanos. 



Los Aniculos 3:? y 33 son disposiciones especi:iles c:n las que se asienta 

un trato diterencial: 

El Articulo 32: est:lblece que los mexicanos serian preferidos a los 

extranjeros en iguald:id de circunstancias. para todos los empleos. cargos o 

comisiones de nombramiento de las autoridades. en que no sea 

indispensable 13. c:ilidad de ciudadano. 

El Articulo 33: establece expresamente en favor de los extranjeros. que 

estos tienen derecho 11 las garantias consagr3das por la Sección 1 ª. Titulo l 

de esta constitución. pero se reserva a favor del gobierno. la facult:id para 

expeler al extranjero pernicioso. también que los extranjeros tienen 

obligación de contnbuir para los gastos pU.blicos y de obedecer y respetar 

l:is instituciones .. leyes y autoridades del pais. sujet:indose a los fallos y 

sentencias de los tribunales. sin poder intentar otros recursos que los que las 

leyes conceden a los me.xicanos. 



1.3.- PRl!\IERAS SOR!\IAS REGULADORAS DEL 

EXTRAN.JERO ES MÉXICO. 

1..3 .. 1 Ley De E•tn1njeri• Y SaturaUzación De 1886. 

El Congreso de la Unión. a iniciativa del presidente de la repUblica. 

general Porfirio Diaz.. expidió el 28 de Mayo de J 886. la ley de Extranjeria 

y Naturalización. conocida también como L~y Vallana.. en homenaje al 

destacado jurista I~-rnacio l. Vallarta. politico e internacionalista. 

reglamentaria de los Aniculos 30. 31. 32 y 33 de la Constitución de 1857. 

Fue un gran adelanto para fijar la condición juridica de los extrnnJeros .:n 

México. y aunque amplió los preceptos const1tucionales. precisó la igualdad 

de nacionales y extranjeros en el goce de sus derechos civiles. y umficó la 

legislación nacional. declarando que los Códigos Civiles y de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal. debían aplicarse n Jos 

extranjeros en toda la. repUblica. porque solo la Ley Federal puede modificar 

o restringir los derechos civiles de que gozan. 

La condición juridica del extranjero confonne a ht Ley de 1886 sugiere 

las siguientes retlexiones: 

1.- La igualdad de nacionales y extranjeros tanto para el goce de los 

derechos civiles como para el disfrute de las garantías individuales 

consagradas por Ja Constitución de t 857.(An1culo 30l. 

2.- Restricciones para los extranjeros: 



aJ El Gobierno iV1exic~no puede expc:ler al extranjero pernicioso 

C Aniculo 31 y 38 ). 

b) Por razones de reciprocidad la ley federal puede modificar y 

restringir los derechos civiles de que gozan los extranjeros. (Art. 31). 

e) Los t:xtranJeros no gozan de derechos politices que 

corresponden a los ciudadanos mexicanos.can. 36). 

d) La Ley de 1886. no concede a los extranjeros los derechos que a 

estos les niega la Ley Internacional. los trat:idos o la legislación vigente en 

la repUblica.(Art. -40) 

3.- El principio de igualdad también sufre excepciones t3vorables a 

los extranjeros en la Ley de 1886: 

a) Los extranjeros pueden apelar también a la vía diplomátic~ en 

caso de negación de justicia o de retardo voluntario en su administTDción 

(Art. 3S). 

b) Los extranjeros están exentos del servicio militar.( Art. 37). 

1..3.2 COSSTITl.'CIÓN DE 1917. 

La Ley de Extronjeria y Naturalización de 1886. iba mas allá. de los 

preceptos constitucionales que la limitaban en la Constitución de 1857. 411 



establecerse las facultades del Congreso de la Unión no daba facultades a 

este organismo para h:gisfar en materia de: condición jurídica de extranjeros 

y sin embargo. la Ley de 1886. en su Aniculo .32. esta.blecia que solo la Ley 

Federal podia modificar y restringir Jos derechos civiles de que gozaban Jos 

extranjeros. indudablemente iba mas al 13 de Jo que correspondia al 

legislador ordinario y se excedia de los limites constitucionales. con Ja 

expedición de la Constitución de 1917. puesto que la redacción original del 

Articulo 73 era : .. El congreso tiene fücultad. .. XVI para dictar leyes sobre 

ciudadanía. naturalización y colonización. emit:,.rración e inmii!T'3ción y 

salubridad general de la repüblica. Fue hasta fa reforma que se publicó en 

el Diario Oficial de J 8 de Enero de J 934. cuando esta Fracción se modificó 

para poder establecer las facultades del congreso. para legislar en materia de 

nacionalidad y condición juridica de los extranjeros. 

La Constitución de 1917 en su Anicufo 32, se e.xplica mejor que la 

Constitución de 1857, al establecer las limitaciones para Jos extranjeros en 

el descmper1o de cienos cargos. las refonnas hechas al Artículo 32 de la 

Constitución de 1917. y publicadas en el Diario Oficial el 1 S de Diciembre 

de 1934 y el Diario Oficial de JO de Febrero de 1944. c:n donde se aumentan 

las limitaciones a los extranjeros en el dc:semperlo de c:irgos. en donde era 

necesario poseer la nacionalidad mexicana. 

Esta constitución sobresale por su tema, en relación a Ja condición 

jurídica de Jos extranjeros. u1mbiCn se dest01ca el Aniculo 27, en el cual se 

estableció la cláusula calvo. o sea. que para que se concedA a. Jos extranjeros 

el derecho de adquirir el dominio de las tierras. agu:i.s y accesorios o para 

obtener concesiones de explotación de minas o aguas. es necesario que los 
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e:-c.tranjcros convengan ante la. Secretaria de Relaciones Exteriores. en 

considerarse como micionales Tespecto de dichos bienes. y en no invocar .. 

por Jo mismo. la protección de sus yobiemos: por lo que se refiere a 

aquellos bajo la pena en caso de faltar al convenio. de perder el beneficio de 

la nación. los biem:s que hubiesen adquirido i:n virtud del mismo. Esta 

clausula calvo no se conoció en la Ley de 18S7 y tampoco en Ja Ley de 

1886. 

l..l..l LEY DE NACIONALIDAD 'Ir" NATURALIZACIÓN DE 

1934. 

Es con esta ley. cuando realmente se legisla sobre la condición juridica 

de tos extranjeros en México, se publicó en el Diario Oficial el 20 de Enero 

de 1934. Se rige actualmente con algunas de sus modificaciones dentro de 

su Capitulo [V. 

l..l.4 LEY GENERAL DE POBL.\.CIÓN DE 1936. 

Es la primera h:y que antepone para la ad.misión de extranjeros. los 

intereses generales de 1\.-fCxico. se intenta repatriar a. los nacionales. 

otorgándoles toda clase de facilidades económicas y diplomáticas. 

sei'lal&.ndoles las ventajas que para ellos existen si se establecen de nuevo en 

territorio mexicano. cubriendo los siguientes requisitos: 

1.- Que la Secrcu:iria de Gobernación debería promover su ingreso 

al pais. 



2.- Que estuvieran dentro del limite numérico anual de extranjeros 

que podrían internarse al pais. teniendo que depositar una fianza o depósito 

para yarantizar una posible rep:nriación. esto es. a los que tuvieren la 

ciudadanía extranjera. 

1.3.S LEY GENERAL DE POBLACIÓN DE 1947. 

Esta ley se expidió por decreto del H. Conb..Yeso de la Unión. en la 

ciudad de México. el 23 de Diciembre de 1947. dándole facultades a la 

Secretaria de Gobernación para resolver los problemas que en materia de 

extranjería sei\ale el mismo ordenamiento legal. y a.si. el Articulo 2º. 

Fracción IV. procuraba como la. Ley de 1936. la asimilación de los 

extranjeros al medio nacional. y la Fracción v. en la que protegia a los 

nacionales en sus actividades económicas. profesionales. artísticas e 

intelectuales. dándole preferencia a los nacionales hacia los extranjeros en 

igualdad de circunstancias. 

Asimismo el Articulo 7° nos dice que se facilitará la inmigración 

colectiva. esto por la disminución de la població~ que por los conflictos 

acaecidos en el pais retrasaron el desarrollo que tanto necesitaba México. 

pcnnitiendo la entrada de extranjeros sanos. con buen comportamiento. y 

que fueran fücilmente asimilables a nuestro medio. con el beneficio para ta 

especie y para la economia del país. Esta inmi!;,'T3Ción quedaría sujeta a las 

disposiciones que en cada caso dicte la Secretaria de Gobernación. 

tomando la opinión de otras Secretarias. 



l • .J.6 LEVGENERAL DE POBLACIÓN DE 1973. 

Esta ley se expidió en l:i residencia del poder ejecutivo. por decreto del 

H. Con!:,....-eso de la Unión. en la ciudad de México. el 12 de Diciembre de: 

1973. en cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción 1 del Aniculo 89 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. para su debida 

publicación y observancia. Fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. el 7 de Enero de 1974. y entró en viyor a los treinta días de su 

publicación en el Diario Oficial. dándole a la Secretaria de Gobernación. 

por conducto de la Dirección General de Servicios Migratorios. las mas 

::implias fhcultadcs para resol~·er los asuntos que en materia de extranjerin se 

contemplan en citado ordennmiento. y que a continuación se enumeran: 

Articulo Iª: Las disposiciones de esta ley son de orden püblico y de 

observancia general en la repUblica. 

Articulo 38º: Nos indica que es facultad de la Secretaria de 

Gobernación suspender o prohibir la admisión de extranjeros4 cuando asi lo 

determine el interCs nacional. 

Articulo 3º: Sujeta la inmigración de extranjeros a las modalidades 

que juzgue peninentes y procurar la mejor asimilación de estos al medio 

nacional y su adecuada distribución en el territorio nacional. 

Aniculo 32: Establece que corresponde a la Secretaria de 

Gobernación. fijar el numero de extranjeros cuya internación podrá 

permitirse al pa.is. ya se3 por actividades o por zonas de residencia y se 



sujetara a las modalidades que juzgue pc:ninentes la inmib~ación de 

extranjeros. seg:Un sean sus posibilidades de contribuir pro,b~eso nacional. 

Aniculo 33: SeftaJa algunas cara.cteristicas que tendrán pret'"ercncia 

como los cientificos. tC:cnicos en disciplinas no cubit~nas por los mexicanos. 

o insuficientemente cubiertas. así como los inversionist:is y en un primer 

plano a Jos turistas. 

Dentro de las facultades de la Secretaria de Gobernación. esta podr.i 

fijar a los extranjeros que se internen en el pais. las condiciones que estime 

convenientes respecto a las ::actividades a que habritn de dedicarse y al Jugar 

o Jugares de residenci:i. Cuidara asi mismo que sean Utiles para el pais y que 

cuenten con los ingresos suficientes para su subsistencia y Ja de sus 

f'amiliarcs. 

Aniculo 37: Sei'lala que Ja Secretaria de Gobernación podrá negar a 

los extranjeros la entra.da al país o el cambio de calidad o característica 

migratoria por cualquiera de los siguientes motivos: 

1.- No exisra Reciprocidad internacional 

2.- Lo exija el equilibrio demo,gráfico nacional. 

3.- No lo pcnnitan las cuotas a que se refiere el Anículo 32. 

4.- Se estime lesivo para los intereses económicos de los 

nacionales. 



5.- Hayan observado mala conducta durante su escancia. en el pais o 

tengan malos antecedentes en el extranjero. 

6.- Hayan infringido est:i ley o su reglamento. 

7.- No se encuentren fisica o mentalmente sanos a juicio de la 

autoricfu.d. 

8.- Se prevean otras disposiciones lega.les. 

La presente Jey se rige por la idea de que solo serán admitidos a la vida 

nacional. los exrranjc:ros que deseen sumarse al esfuerzo por el desarrollo 

del país. y companir e.xpcriencias. instituciones y propósitos con Jos 

mexicanos. por ello. la materia migratoria se ha ordenado sistemáticamente 

conf'onne a las diferentes calidades y características de que gozan Jos 

extranjeros en México. 
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CAPITULO 11 CONCEFTO 

IS~llGRANTES. 

11.1.1- Concepto De Extranjero. 

DE EXTRAS.JE RO E 

El concepto de extranjero lo definiremos segtin el concepto de algunos 

autores: 

De Pina Vara R::ifael. en relación con una nación detenninada ... La 

pc:rsona que no penenece a ella.. ni por nacimiento. ni por naturalización" 

(Constitución Poli ti ca de Jos Estados Unidos Mexicanos. Articulo 33. 1"'" 1
. 

Así mismo Leonel Pereznieto. define al extranjero. como ··Toda 

persona que no penenece a la población constitutiva de un estado. ni por 

nacimiento ni por natura.lización .. ,..J 

Niboyet. al damos su opinión sobre concepto de extranjero. divide en 

dos categorías a los grupas de población. los nacionales y los no m1cionales 

o exrranjerosH 

En el AnícuJo 33 Constitucional. en su pane primera señala: "Son 

extranjeros los que no poseen las calidades detenninad3.s en el Articulo JO'". 

en el cual se nos indica que "Son extranjeros aquellos que no sean 

mexicanos por nacimiento o por naturalización"" 

4
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11.t.2.- Concepto De Inmigrante. 

Es el cxtr:injero que con J"!nniso d~ la Secretaria de Gobemacion se 

interna legalmente en el pa1s. con el proposito de radic::irse en el. en tanto 

adquiere la calidad de inmigrado. dentro de alguna de las siguientes 

c::iracteristicas: rentista. inversionista. profesional. c:irgo de confianza. 

cientifico. técnico y familiar. 

Los inmigr:mtes serán aceptados hasm por cinco ai\os y tienen la 

obligación de comprobar que est3n cumpliendo con las condiciones que les 

fueron seflaladas al autorizar su internación. y con las dem3s disposiciones 

migratorias aplicables. a tin de que sea refrendado su documento migratorio 

FM2 anualmente. en el supuesto de cumplir con las modalidades señaladas 

en la autorización correspondiente. 

En el caso de que durante la temporalidad concedida. dejare el 

extranjero de satisfacer la condición a que esta supeditada.. la estancia en el 

país de un inmigra.nte. este deberti comunicárselo a la Secretaría de 

Gobernación dentro de los quince dias. a fin de que se proceda a la 

c::incelación de su documentación migratoria y se le señale plazo p;ir:i 

abandonar el pais. o se le conceda un ténnino para resularizar a su situación 

migratoria. ajuicio de l::J. propia s~cretaria. 

Se enticmde que un inmigrante es aceptado para dedicarse a actividades 

lucrativas o no.~- que deber.i refrendar anualmente su documento migratorio 

FM2. comprob:indo que subsisten las condiciones. por las que fue aceptado 

como inmib--rante. 
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Su estancüi en el p:us si causa termino de radicacion. es decir que 

cumpliendo cinco af'los de estar en d. puede solicitar la residencia. 

definitiva. obteniendo la calidad de inmigrado, con la que se Je concede la 

radicación definitiva. 

Para obtener Ja calidad migro.tori:i de inmig-rante en cualquiera de las 

siguientes c::iracteristicas mignitorias: rentistn.. invers1onista.. profCsional. 

cargos. de confianza.. cientifico. técnico y familiares. 

Es necesario aclarar que si un inmigrante permanece fuera del pa1s 

dieciocho meses en t'Onna continua o con intennitencia.s. perderá tal 

cnlidad. en Ja inteligencia de que durante los dos primeros de estancia en el 

pais. no podr.i ausentarse. por mas de noventa dias cada año. 53Jvo que lo 

determine en casos excepcionales Ja Secretaria de Gobernación. 

Toda autorización para que un extranjero. sea admitido en d país como 

inmigrante. debe ser concedida por acuerdo del Secretario. Subsecretario. o 

en sus ausencias o faltas. por el Oficial Mayor de la Secretaria de 

Gobernación o por el Director General de Servicios Migra.tonos. y solo 

mediante su acuerdo expreso puede delegarse a los Jefes de los Servicios de 

Población o al personal a que se refiere el Aniculo 54 e funcionarios 

mexiconos en el extranjero). estos acuerdos especi fic::irán las caracteristicns 

migratori::is que comprencbn y. en su caso. establecerán J;is moda1idades que 

deben observarse. 

Cuando al inmigrante se le concede t:I permiso de internación. se le 

deben señalar Ins actividtldes que podr.i des<lrrollar en el pais y cuando 
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procedn. d lug::J.r de residencia. Los extranjeros que sean documentados 

como inmigrances por f<J Sc:cn$1ri:J. de Gobernación. deberá.n internarse al 

pais demro del plazo que se fes fije. cont::t.do :l partir de l:J. fecha del 

despacho del penniso conducente. 

Por lo que se: refiere a los tres años siguientes. las autoridades 

competentes. har:in el computo en conjunto de Jns 01usencias dc:I extranjero. 

contando l:JS de los arlos anreriores en el Depanamemo dc:l Registro 

Nacional de Extr.:tnjeros . 

Siempre que un extr::mjero inmigrante salga del país. las Oficim1s de 

Población anotarán en su documentación migratoria. la tC:cha de salida y 

regreso. para el efc:cto de que haga el computo de sus ausencins. 

Al reintemarse. las Oficinas de Población deber.in verificar que su 

documento migratorio este vigente. y de que el extranjero no se ha excedido 

en el periodo legal de ausencias. y de ser asi. no se Je penniurtl la entrada. 

recogiéndole su documentación migratoria. la que remitirán ni Servicio 

Central para su cancelación. 

Para que un extranjero sea aceptado como inmikrranre~ deberá solicitar 

permiso de la Secretaria de Gobernación. esto lo podrá hacer a través del 

Servicio Extenor Mexicano o directamente al Servicio Central. 

Dentro del organismo interior de la Dirección General de Servicios 

Migratorios. encontramos que la calidad migr.uoria de inmibrrnntes. se 

encuentra. dividida en cuatro jefaturas de depnrtnmento y asi tenemos: 
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Departamento De Inmigrante!\ A .. -

Va a conocer de los tramites n:lncionados con extranjeros casados con 

mexicanos o. con hijos nacidos en el pais_ dependientes familiares 

comprendidos en el Art.iculo 39 y Articulo 48 Fracción VII de la Lt:y 

Gener:il de Población. 

Depanamen10 De Inmigrantes B.-

Conoce de los tr.:imites relacionados con inmigrantes rentistas. 

invcrsionistaS. profesionales y que desempeftan cargos de confianza 

comprendidos en el Articulo 48 fracciones 1 . 11. lll. y IV de la Ley General 

de Población. 

Departamento De lnmigranles C e Inmigrados.-

Conoce de los tr:imites relaciono.dos con inmigrantes cientificos y 

calidad de inmigrados comprendidos en et Articulo 48 Fracción V y 

Articulo 53 y demás relativos de la Ley General de Población. 

Departamento De Inmigrantes D.-

Va a conocer los tr.:imites relacionados con inmi!;.c-rantes técnicos. 

comprendidos en el Articulo 48 Fracción Vl de la Ley General de 

Población. 

Los tr.imites de las Jefaturas de Departamento anterionnente sei\aladas. 

relacionadas con la internación de inmigrantes o con el cambio de calidad 
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mi,b'Tiltoria de esros. s.:rán objeto de un acuerdo superior .. o sea el Director 

General de Servicios Migratorios. 

Todas las caracreristicas migr.:uorias de inmigrantes se encuentran 

comprendidas en el Aniculo 48 de fa Ley General de Poblacion. las cuales 

se desarrollaran de manera panicular .. así como sus requisitos para solicitar 

la calidad respectiva. 

La cantidad de recursos o ingresos que deber.i tener el extranjero que se 

documente. no sera menor al que establece el reglamento de la Ley General 

de Población en su numeral 1O1 y sus respectivas fracciones. 



11.1..l RE N T 1 STA. 

Es e1 inmigrante que se estnblece en el país. para vivir de los recursos 

traídos del extranjero de los que produzca la inversión de su capital en 

cenificados. titulas y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de 

crCdito u otra que detennine la Secretaria de Gobernación o cualquier 

ingreso pennancntc que proceda. del extranjero. También la Secretaria de 

Gobernación podni autorizar a los Ri:ntistas para que presten servicios como 

profesores. científicos. inversionistas o tecnico. cuando a juicio de la 

Secretaria.. estas actividades sean beneticas para et pais. 

Requisitos Para Solicitar La Calidad De lnmi&rante - Rentista. 

t.- Solicitud fonnulada por el interesado o su Representante Legal 

con los siguientes datos: 

a) Nombre. nacionalidad y ed::id de\ solicitante. asi como de sus 

dependientes familiares en caso de que los hubiere. 

b) Ingresos mensuales que perciba y origen de los mismos. 

c) Lugar donde pretende residir en el pais. 

d) Consulndo Mexicnno en donde se documenta.ni y lugar del 

territorio nacional por donde se intemnci. a.l país~ en caso de que el 

intcrcsndo se encuentre tüera de México . 

__ , __ , _ _..,..-~ .... _.___,_,.,, __ •••----·~e~----~----



e:) Copia ccniric::ada por notario o coEejada por el Sc:rvidor Público 

de la Dirección General de Servicios f\..1ig:ratorios. deJ contrato de inversión 

celebrado con alguna sociedad nacional de crédito o insEitución financiera 

nacionat o constancü1 e."'Cpedida por la autoridad competente. legalizada por 

el Consulado Mexicnno que corresponda y traducida al espai'lol por Perito 

autorizado. de la pensión vitalicia que Je ser.i enviada a México. Los 

ingresos minimos que deberá percibir el solicitante por cualquiera de estos 

conceptos. no ser:i menor del equivalente a cuatrocienros dias de salario 

mínimo general diario. vigenre para el Distrito Federal. mas dosciemos días 

de salario minimo ,general diario vigente: en el Distrito Federal por cada 

persona que integre la familia. 

11.- Constancia de no anrecedenres penales. expedida denEro de los 

treinta días anteriores a la fecha de recepción de la solicitud. por la 

autoridad competenre del lugar donde resida o en donde haya tenido su 

último domicilio en el extranjero. Cuando su estanci:i en el p:iis se:i inferior 

a un :iño, en su caso. esta constancia debeni ser legalizada por el Consulado 

Mexicano que corresponda y traducida al espar'iol por Perito autorizado. 

DI.- Constancia medica (cenificado de salud). de que el extranjero 

no es ponadorde ninguna enfennedad int'Ccto-contagiosa <SIDA). expedida 

denEro de los diez dias naturales anteriores a la fecha de recepción de h1 

solicitud. la cual debeni contener el estudio para la detección del virus de 

inniunodeficiencia. en su caso esta constancia deber.i ser legalizada por el 

Consulado Mexicano comperente, y traducida aJ esparlol por Perito 

autorizado. 
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IV.- En caso úe que al sol icit.ime le haya sido cancelada su calidad 

migratoria y se Je hubiere otorgado plazo para soJicitar nuev::imenre la 

calidad de inmigrante. debera ::anexar Ja resolución origim1I correspondiente. 

V.- En caso de que el soliciu.nte ya se encuentn: en México. debe 

anexar su documento migratorio original vigente y copia de su pasaporte. si 

su solicitud incluye dependientes t3.mili::ires. deben anexarse Jos mismos 

documentos por cada uno de ellos. 

VI.- En CólSO de Ql!C la solicitud incluya dependientes fo.miliares. 

deben anex:nse copias de las actas de matrimonio y de nacimiento 

respectivas. legalizadas por el Consuludo Mexicano competente. y 

traducidas al espaftol por Perito autorizado. Los hijos mayores de dieciocho 

ail:os. no pueden ser :iutoriz:idos como dependientes familiares. a menos que 

presenten constancia de inscripción o de admisión a alguna institución 

educativa o que se encuentren incapacit.:J.dos medicamente para trabajar. en 

ca.so de ser mayores de dieciocho aftos de edad, dcber3n presentar 

cenificado de salud y de no antecedentes pena.les. requisitados en el ténnino 

01ntes ser"lalado. 

Ninguno de estos requisitos es dispensable. la falta de alguno de ellos. 

es causa suficiente para negar el tramite solicitado. lo anteriormente 

señalado opera para todas las caracteristicas migratorias de la calidad de 

inmi!,.~OIC. 

Para poder obtener el refrendo anual de su documentación migratoria 

FM2 .• los inmi,b?t"antes rentistas deber.in solicitarlo treinta días antes del 

vencimiento de su estancia legal en el país. para cada refrendo 1-



a) Deberan remitir el documt:nto migratorio de que son titul:ires. o 

sea su FM:::?. 

b l Recibo de pago del impuesto. según lo señale In Ley Federal de 

Derechos. en lo correspondiente a los impuestos migratorios. 

C) Constancia de solvencia. económica. 

d) Llenar la solicitud con los requisitos de forma y de fondo. 



11.1.4 1:>;'\"ERS1ON1 STA S. 

Son los inmigrantes que se internan al país. p:ua invenir su capital en la 

industria. ..Je confonmdad con las lc.!yes nacionales. y siempre que h1 

inversión contribuya al dt:sarrollo econom1co y social del pais. el animo del 

extranjero que documema como inversionista. c:s d residir 

definitivamente en el país. 

Parn que la mversion que haga el extranjero. beneficie 1gualmente al 

pais en su crecimiento economico. es necesario que esta provenga 

etC::ctivamente del e:'(terior del pms. y que las utilidades se reinvienan en un 

porcentaje elevado en el mismo ramo que: las produzca. thcilitando así la 

cre:ición de empleos. al requerir mano de obra mexicana para las nuevas 

instalaciones industri:iles. aliviando en su medida. el desempleo tan grande 

que existe en el país. Su fundamento legal es el Articulo 48 Fracción U. De 

Ja Ley General de Pobla.ción. 

Requisitos para solicitar la calidad de inmigrante - in,·ersionista 

al ~ombre. nacionalidad y edad del solicitante. así como de sus 

dependientes familiares en caso de que los hubiere. 

b) :Vlonto de la inversión. objeto de la misma ~· lugar donde se 

ubicará. 

e) Consulado :0.,1exicano en donde se documentará y lugar por 

donde se internara al pais. en c:iso de que el solicitnnte se encuentre fuera 



de MC:xico_ Con Ja solicicud tbnnul.'.lda por d interesa.do o su Representante 

Legal. como requisito numero uno. 

d) Ci;:-rt1t1cado dt!' deposno. expedido por Nacional Financiera 

S.N.C .. a favor de la Direcc1on General de Sc::n..:tcios rYligr:uorios de Ja 

Secretaria de Gobem:iclón. por el 1 Oº"o dir: las c;intidades minimns 

establecidas 

eJ .-\nuenci.'.l de 1.3 Comisión Nacional de Inversiones Extran1eras y 

penniso de: la Secretaria de: Relaciones Extenorc:s. solo en caso en que Ja 

inversión pretenda efectuarse en el sector comercial o de servicios. si la 

inversion pretende ett!ctuarse en el sector 1ndustn.'.ll. estos .Jocumenros 

pueden entregarse c:n un pl.'.lzo de seis meses. posteriores al otorgamiento de 

la calidad migra.tona sohcitada. 

t) Constancia medica ccenlticado de salud). 

g) Constnncia de no antecedentes penales. 

h) En caso de que el soltcitanrc ya se encuentre en :\.Iexico. debe 

anexar su documento m1gra1ono original vigente :O' copia de su pasaporte. si 

la solicitud incluye dependientes familiares deben anexarse los mismos 

documentos por cae.ti uno de c:llos. .-\si mismo. si al solicitante le: ha sido 

cancc:l.'.lda su calidad migra.torra y se le hubiere otorgado plazo para solicitar 

nuev::imente J::i calidad de inmigrante. debera anexar Ja resolución original 

correspondiente. 
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iJ En caso de que l:l solicitud incluya dependicmtes económicos se 

~ca.ni a lo establecido en Ja caracreristica :interior. 

Para poder refrendar su documentilción migratona. Jos inversionistas 

deberán cubrir los siguienres requisitos: 

1.- Solicitud indicoindo: Nombre, nacionalidad. domicilio, numero 

de e.'C:pedienre. caracteristica mit,'Tiltoria y ntlmero de reti"endo que solicita . 

.2.- Documento migratorio FM2. Vigente. 

~-- Pago de derechos migratorios . 

..J.- Acrediiar que subsisten las condiciones a las cuales se 

encontrará sujeta su esrancfa en el país. 

S.- Copia cotejada o certificada por Notario Público de la 

inscripción de Ja empresa en eJ Registro Federal de Contribuyentes o, de Ja 

ultim:i declaración anual dd impuesto sobre la rene.a. 

6.- Copia cotejada o certificada por Notario Público del .a.eta de la 

ultima asamblea de accionistas. 



11.1.5 PROFESIONAL 

Son los inmigrantes que se internan al pais para ejercer una profesión. 

en el c::iso de que trat:iran de profesiones en el cual se requiera titulo para su 

ejercicio. se deberá cumplir con lo ordenndo por las disposiciones 

reglamentarias del Articulo 5° Constitucional en materia de profesiones. 

Se dará. preferencia a quienes sean prof"esores o investigadores 

destacados en alguna rama de la ciencia o técnica. o cuando se trate de 

disciplinas que estén insuficientemente cubiertas por mexicanos. 

Requisitos para solicit•r la calid•d de inmi¡:rante pro,.esionisra. 

I.- Solicitud fonnulada por el interesado o su representante leg¡il. 

con los siguientes datos: 

a) Nombre. nacionalidad y edad del solicitante. así como de sus 

dependientes familiares en caso de que los hubiere. 

b) Profesión que solicita ejercer y lugar del territorio m1cional 

donde pretende establecer su domicilio. 

c) Curriculum vitae. 

d) Consulado IVle~icano en donde se documentar.i y Iu!,,rar por 

donde se internará al país. en caso de que el solicitante se encuentre fuera 

de México. 
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Copia del titulo profesional. registrado ante Ja Secretaria de 

Educación Püblica. cotejado por el servidor püblico de Servicios 

Migratorios o por Notario Público. 

3.- Copia de Ja cédula profesional c:xpedida por la Secretaria de 

Educación Pública. cotejada por el servidor püblico de Servicios 

Migratorios o cenificada por Notario Püblico. 

'""·- Constancia medica (ceniticado de salud). 

S.- Constancia de no antecedentes penales. 

6.- Cuando el solicitante ya se encuentra en MCxico. debeni anexar 

su documento migratorio y copia del pa.sapone. y si la solicitud incluye 

dependientes f"amiliares. deberá anexar los mismos documentos para cada 

uno de ellos. 

7.- Si la solicitud incluye dependientes familiares. deben anexar 

copia del acta de matrimonio. así como las respectivas actas de na.cimiento. 

legalizadas por el Consulado Mexico.no competente. y traducidas al espa.ftol 

por Perito autorizado. los hijos mayores de 18 años. no pueden ser 

autorizados como dependientes familiares. a menos que presenten 

constancia de inscripción o de admisión en alguna institución educativa o 

que se encuentren incapacitados medica.mente para trabajar. así como 

constancias de certificado de salud y de no antecedentes penales. 

Para solicitar el refrendo a.nunl de su documento mi,brratorio F~ .• 

Debeni presentar los siguientes requisitos: 



... 
l.- Solicitud indic01ndo: nombre. nacionalidnd. domicilio. nllmero 

de expediente. caracteristica migr:>.toria y numero de refrendo que solicita. 

2.- Documento mib"Tatorio "·iyente. FM2. 

~-- Pago de derechos migratorios. 

4.- Acreditar que subsisten las condiciones il las cuales se encuentra 

sujeta su est:incia en el pais. 

$.- Copia cotejada o cenitica.da por Notario Público. de la ültim.:J. 

declar::ición anual del impuesto al valor agregado llVA). Y del impuesto 

sobre la renta t ISR) 



.... 
11.1.6 CARGOS DE CONFIANZA. 

Esta actividad que prevé 1::1 caracteristica migratoria que 3utoriza a una 

persona para que .. al concedérscle la calidad de inmigrante .. pueda asumir 

cargos de dirección u otros de absoluta confianza en empresas o 

instituciones establecidas en Ja rcpUblica .. siempre que a juicio de la 

Secretaria de Gobernación. no haya duplicidad de cargos y que el servicio 

que trate la internación Jo amerite. Respecto a esta caracteristic::i. 

encontramos su fundamento legal .. en el Anfculo 48 .. Fracción IV .. de la Ley 

General de Población y Aniculo 1 17 de su reglamento. 

La ley trata de e"·itar que una empresa se invente cargos dobles para 

poder internar extranjeros. diciendo que van a ocupar cargos de confianza y 

posteriormente se dediquen a otra actividad dentro de Ja mism~ por esta 

razón" la empresa deberá estar constituida con dos ailos de anterioridad a la 

fecha de la solicitud. salvo que se trate de una industria nueva y necesaria. 

Las empresas o instituciones que hubieren solicitado la autorización 

para la incorporación de un extranjero. tendrá que informar a Ja Secretaria. 

cualquier circunstancia que modifique o altere l:is condiciones establecidas 

en Ja autorización. Esta obligación debcni cumplirse en un plazo que no 

iexccda de 1 S días. 

Requisitos para solicitar l• calidad de inmigrante cargo de 

confianzm. 

t.- Solicitud fonnulada por el Representante Legal de la empresa o 

institución que requiere los servicios del extranjero. elaborado en papel 
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membreteado de k1 misma: esta solicitud debt!ró. contener los siguientes 

datos: 

a) Nombre. nacionalidad y edad del extranjero. asi como de sus 

dependientes familiares. en caso dt! que los hubiere. 

b) Cargo. funciones a descmpeftar y salario que recibirá. 

e) Consulado de México en donde se documentara. y lugar por 

donde se internará al pais. en caso de que el extranjero se encuentre fuera de 

México. 

2.- Acta constitutiva de Ja empresa. o constancia expedida por 

Notario Público. en que conste Ja denominación. objeto social y domicilio 

de la empresa. o la constancia del registro nacional de inversiones 

extranjeras. 

3.- Última declaración del pago de impuestos de la empresa. 

4.- Relación de trabajadores. seilalando el nombre. nacionalidad. 

cargo y salario mensual. en caso de que el número de estos sea superior a 

cien. esta resolución solo debe retCrirsc a los extranjeros~ scftalando ademá.s. 

el número total de trabajadores. 

5.- Constancia de no antecedentes penales. 

6.- Constancia médica (cenificado de salud). 



7.- En en.so <le:: nt:gativa anterior o cancelacion de documento 

migratorio. anexar la resolución original correspondiente. 

8.- Documento migratorio original y copia del pasapone vigente; si 

hay dependientes fa.miliares. ane.xar los mismos documentos por cada uno 

de ellos. 

9.- En caso de que Ja solicitud incluya dependientes familiares. 

anexar los puntos requisitados en el numeral 7. de Ja caracteristica de 

profesionista. 

Para solicitar el refrendo anual de su documento mi~--ratorio FM2 .• 

Debeni anexar los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud indicando: nombre. nacionalidad. domicilio. nii.mero 

de expediente. característica migratoria y número de refrendo que solicita. 

fonnulada por el Representante Legal de la empresa o institución en donde 

preste sus servicios el inmigrante. para que se acredite ante la Secretaria. 

que subsisten las condiciones bajo las cuales se otorgó la autorización de su 

caracteristica migratoria. 

2.- Documento migratorio FM2. Vigente. 

3.- Pago de derechos migratorios. 

4.- Acreditar que subsisten las condiciones a las cuales se encuentra 

sujeta. su estancia en el país. 



11.1.7 C 1 E NT i F ICOS. 

Es el inmigrnnre que s~ inrema al país para dirib-lr. realizar 

investigaciones cient1flcas. difundir sus conoc1mientos cientificos. preparar 

investigadores o realizar trabajos docentes. cuando estos trabajos son 

realizados observando el interés del desarrollo nacional. Ja Secretaría de 

Gobemnción. tomando en consideración Ja intbnnación general que al 

respecto proporcionen las instituciones que t!Stime conveniente consultar. 

Deberil comprobar Ja capacidad suficiente en la actividad cientifica que 

pretend3 desempei\ar. y si la Secretaria lo juzga conveniente. el cientifico 

comprobara el cumplimiento de la obligación de instruir en su especinlidad. 

cuando menos a tres mexicanos. 

Requisitos para solicitar la calidad de inmigrante científico: 

1.- Solicitud formulada por el Representante Legal de Ja empresa o 

institución que requiere los servicios del extranjero. elaborado en papel 

membrereado de la misma: esta solicitud dc!berá contener Jos siguientes 

datos: 

a) Nombre. nacionalidad y edad del extranjero. asi corno de sus 

dependientes familiares. en caso de que Jos hubiere. 

b) Cargo. funciones a desempeñar. salario que recibirá. y total de 

hol.l.S por semana que deber:i cubrir. en el ca.so de que sus funciones sean de 

docencia e investigación. se debenin st.!ñalar las horas dedicadas 

semanalmente a cada una de estas actividades. 



e) Consulado de rv1exico en donde se documenm.ra y lugar por 

donde se internara al pais_ .:n caso de que el t:xtranjero se encuentre fuera de 

rv1éxico. 

Constancias que acrediten los trabajos de tipo cienurico que 

haya realizado en la actividad para la que solicita autorización. 

3.- Copia de Jos documentos oficiales que acrediten los estudios 

académicos del extranjero. legalizados por el Consulado f\..1exicano 

competente y traducidas al español por Perito autorizado . 

.l.- Constancia de no antecedentes penales. 

S.- Constancia medica (cen1ficado de salud). 

Requisitos p•ra solicitar el refrendo •nual: 

1.- Solicitud con sus generales. fonnuladas por el Representante 

Legal de la empresa. 

2.- Documento migratorio vigente FM::!. 

~.- Pago de derechos migratorios. 

4.- Acreditar que subsisten las condiciones a las cuales se encuentra 

sujeta su estancia en el país. la cual debcni acreditar ante la Secretarin. 
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11.1.8 TÉCNICOS. 

Se considera dentro <le esta caracteristic:i migratoria. a aquc:lh1s 

personas que habiendo obtenido su calidad mikPTatoria de inmi~rantes .. se 

encuentran autorizadas para realizar en México. investigaciones aplicadas 

dentro de la producción. o desempt;ñar funciones tCcnicas o especializ:idas 

que no pueden ser prestadas. a juicio de la Secretaria de Gobernación .. por 

residentes del pais. 

Su internación y perTTianencia en el p:iis. se considerara a satisfacción 

de la Secretaria de Gobernación. a cada uno de estos. sean solicitados por 

instituciones de su especialidad e instruyan a mexicanos por medio de 

conf"erencias. cursos y cátedras. entre otros medios. 

Entregarán también un ejemplar de los trabajos que en México realicen. 

sobre investigaciones o estudios técnicos a la Secretaria de Gobernación. 

aún cuando dichos trabajos se terminen. pert'"eccionen o impriman en el 

extranjero. como lo indica el Articulo 50 de la Ley General de Población. 

Requisitos para solicitar la calidad de inmiaran1e técnico: 

1.- Solicitud formulada por el Representante Legal de la empres~ 

elaborada en papel membreteado de la misma. conteniendo los siguientes 

datos: 

a) Nombre, nacionalidad y edad del extranjero, asi como de sus 

dependientes familiares. en el caso de que los hubiere. 



b) Cargo a desempeñar. funciones. salario. 

e) Consulado de MCxico. en donde se documentará y lugar por 

donde se internara al pais. 

2.- Acta constitutiva de la empresa o constancia expedida por 

Notario Público. en que conste la denominación. objeto social y el domicilio 

de la empresa o constancia del registro nacional de inversiones extranjeras. 

3.- Última declaración del pago de los impuestos de la empresa. 

4.- Constancia de no antecedentes penales. 

S.- Constancia médica (cen.ificado de salud). 

6.- No ser.i indispensable que el técnico o especialista exhiba titulo 

profesional .. cuando por naturaleza del trabajo no lo requie~ ni las leyes lo 

exijan. pero cuando la Secretaria lo estime necesario. se justificará que el 

extranjero posee capacidad y conocimiento en la materia o especialidad a 

que se dedique. 

7.- Cuando el extranjero ya se encuentre en MCx.ico. debe anexar su 

documento migratorio original vigente y copias de su pasapone. si la 

incluye fa.miliares, di:ben anexarse los mismos documentos por cada uno de 

ellos. 

8.- En el caso de que la solicitud incluya d~pendi.:n1es familiares, 

deben anexarse copias de las actas de matrimonio y nacimiento respectivas. 



legaliza.das y traducidas por Perito autorizado: c:n el caso de los mayores de 

dieciocho aftos. soto sc:ran admitidos como estudiantes o que se encuentren 

incapacitados médica.mente: para trabajar y deberán presentar el certificado 

de salud y de no antecedentes penales. 

Requisitos para solicitar el refrendo anual: 

l.- Solicitud indicando nombre. nacionalidad. domicilio. número de 

c:xpcdiente. caracteristica migratoria y numero de refrendo que solicita. 

~-- Documento migratorio FM2. vigente. 

3.- Pago de derechos migratorios. 

4.- Acreditar que subsisten las condiciones a las cuales se encuentra 

sujeta su estancia en el pais. 



11.1.9 FAMILIARES 

Es el inmigrante que se intcma al pais para vivir bajo la dependencia 

económica dd cónyuge o de un panente consanguineo. inmigrante. 

inmigr:ido o mexic::ino en linea recta. sin límite de b"Tado o transversal hasta 

segundo. 

Los admitidos en esta característica migratoria. no podrá.o dedicarse a 

actividades económicas. remuneradas o lucrativas. salvo d c:iso de que 

falleciera la persona de la que dependen o que por causa de fuerza o caso 

fonuito debidamente comprobndo. tengan imposibilidad para sustentar sus 

necesidades económicas. La Secretaría de Gobemaclón. podrá autorizar a 

los inmigrantes familiares. para que desempeñen actividades lucrativas. a 

fin de sostener o contribuir a su sostenimiento o del resto de la familia. 

cumpliendo las condiciones a que los sujete la Secretana. 

Requisitos para solicitar la calidad de inmigrante .. 

1 .- Solicitud formulada por la persona. bajo cuya dependencia 

económica vaya a vivir el interesado. quién deberil acreditar su calidnd de 

inmigrante. inmigrado o comprobar su nacionalidad mexicana. 

:'.! El solicitante comprobani el vinculo que requiere la ley~ cuando 

se trate de cónyuge. deberil manifestarse el domicilio conyugal. 

Los hijos y hermanos del solicitnnte. solo podr:in ser admitidos dentro 

de esta caracteristica. cuando sean menores de edad. salvo que tengan 
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impedimento debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en 

tbnn::i estable. 

Las personas que sean mayores de t:dad y que no realicen ninguna 

actividad. aunque no tengan impedimento para trabajar. podran continuar 

bajo esta caracteristica migratoria. cuando a juicio de la Secret:iria. lo 

considere conveniente y siempre que el solicitante manifieste que seguirán 

bajo su dependencia. económica. 

~-- El solicitante acreditará su solvencia económica. la cual deberá. 

ser suficiente. :l juicio de la Secretaría. par:i atender las necesidades de sus 

familiares. 

4.- Los inmigrantes familiares podró.n realizar actividades 

económicas remuneradas o lucrativas. cuando a juicio de Ja Secretaria. 

existan circunstancias que lo justifiquen. 

S.- Constancia de no antecedentes penales. 

6.- Constancia. medica tcertificado de salud). 

Requisitos para solicitar el refrendo anual~ 

1.- Justificar que la persona bajo cuya dependencia económica. vive 

el inmigrante familiar. cuenta con Jos recursos suficientes para su 

sostenimiento. 
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11.1.10 PARA OBTENER LA CALIDAD DE INMIGRANTE CON 

APOYO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN. 

Aqui los extranjeros podr:in obtener la calidad de inmigrante. si se 

cumple con Jo que estipula el Aniculo 39 de Ja Ley General de Población~ lo 

cual scr:i: 

a) Cuando estén casados con mexícanos 

b) Tengan hijos nacidos en el país. 

La Secretaria de Gobernación podrá autorizar la internación o 

pennanencia legal del mismo. 

Si llegani a disolverse el vínculo matrimonial. o dejare de cumplirse 

con las obligaciones que impone el Código Civil en materia de alimentos. se 

perdeni la calidad migratoria que la Secretaria haya otorgado y se le 

sei'lalani al interesado un plaz~ para que abandone el pais- excepto si 

adquiere la calidad de inmigrado. 



"º 

Requisilos para solicirar la calidad de inmigrante conforme al 

.,rticulo 39 de la Ley General de Población. 

1.- Copia cotejada o certificada del acta de matrimonio y de 

nacimiento del cónyuge mexicanO(a) o Je nacimiento de los hijos nacidos 

li!'n el pais. 

2..- En caso de que el matrimonio se haya realizado en el extranjero. 

el acta respectiva deber3 li!'Star en la oficina del registro civil que 

corresponda al domicilio del solicitante en México. 

3.- Manifestación de que aUn subsiste el vinculo matrimonial. 

firmado por ambos cónyuges: y dos testigos con expresión de domicilio y 

copia simple de identificación oficial de los mismos. c:n la cual conste 

nombre. domicilio. fotogr:::afia y finna. 

4.- Manifestar el cumplimiento de la patria potestad de los hijos 

mexicanos. finnada por ambos cónyuges y por dos testigos. 

S.- Una constancia donde se acredite que la persona de quién va a 

depender. es solvente económicamente. de debe acompañar de una 

constancia de empleo donde se seflalar.i el cargo. su sueldo. 

6.- Cuando sea nacido en México. pero sea de padre o madre 

extra.njcro(a). deberá anexar copia cenifica~ cotejada del certificado de 

nacionalidad mexicana.. o del pasaporte vigente. expedido por la Secretaria 

de Relaciones Exteriores. 
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Requisitos para solicitar el refrendo anual. 

1.- Constancia donde s~ acredite la solvencia t:conómica de la 

persona de quien vti a depender. 

2.- Constancia firmada de los cónyuges donde se acredite que aún 

existe el vinculo matrimonial; esta deberá ir firmada también por dos 

testigos. con la cual se anexara copia simple de las identificaciones donde 

conste nombre. domicilio. fotogr.ifia y finna. 



11.1.11 ARTISTAS'\" DEPORTISTAS. 

Se cara.eteriza por h.1s :ictividadcs artisticas y deportivas o análogas. 

siempre y cuando estas. a consideración de la Secretana. resulten benCticas 

al pais; esta caracteristica migratoria podrá ser solicitada. por empresas 

institución o asociación. por el extranjero o su representante_ cuando se 

pretenda realizar dichas actividades de fonna independiente. 

Las actividades amilog:as. se consideran las que se traten de 

promociones artistic:as. deportivas. culturales y demas que :i juicio de la 

Secretaría se determinen. 

Requisitos para !IOlicitar la calidad de inmiarante anista y 

deponiata. 

t.- Cuando se trabaje en fonna independiente. 

:::i) Copia simple de In. Ultima declaración de pago del impuesto 

mensual o anual. 

En el caso de que preste sus servicios a una empresa o 

institución pUblica o privada o negociación. 

a) Constancia de que aun presta sus servicios. 

b) Precisar. cargo. sueldo mensual. 



cJ Debeni ser expedida en papeJ mt:mbreteado de Ja empresa. 

ins1itución pública o privada o negociación. 

d) Finnada por la persona autonzada. en la que se indique nombre 

y cargo. 

Requisilos para soHcilar el refrendo anual. 

Se solicitar.in los mismos requisitos para los cuales se otorgue la 

calidad de inrnigr:intc anista y deponista. 

11.1.12 ASQllLADOS. 

Estos inmigrantes podrán realizar cualquier actividad lícita honesta. en 

caso de extranjeros que hayan sido asimilados al medio naciomll o hayan 

tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano y que no se encuentren 

comprendidos en las otras caracteristicas del Articulo 48 de la ley General 

de Población. 



CAPITULO 111 INl\llGRADOS Y NO INl\llGRANTES. 

111.1.1 Inmigrado 

Es el extranjero que adquiere derechos de residencia definitiva en el pais. "'' 

De acuerdo a la Ley General de Población. el extranjero que adquiere 

derechos de residencia en el país. es aquel que ha residido por :S ailos en tbnna 

legal y siempre y cuando sus actividades hayan sido honestas y positivas para la 

comunidad.. mientras se resuelva la solicitud para adquirir la c:didad de 

inmigrado. el interesado seguirá. conservando la calidad de inmib'TmllC. 

Al inmigrante que vencida su temporalidad de S ai\os. no solicite dentro de 

los 6 meses siguientes su calidad de inmigrado. o si la solicita y no se Je 

concede. se le cancelará. su documentación migratoria. debiendo salir del país 

en el plazo que le sei\ale para tal efecto la Secretaria de Gobernación. 

Para que un extranjero que se encuentre como inmigrante residiendo en el 

pa.is por cinco años. obtenga su c;alidad de inmi&."T3do. se requiere declaración 

expres:i de la Secremria de Gobernación. 

El inmigrado podrá. dedicarse a cualquier actividad licita. con las 

limitaciones que imponga la Secretaria de Gobernación de acuerdo con el 

reglamento. y podni entrar y salir del país libremente. pero si permaneciera en 

el extranjero 2 :ii'los consecutivos. perderá la calidad mib't'atoria.. lo mismo que 

si en un lapso de 1 O ai\os estuviere ausente mas de s .. computables desde la 

fecha en que adquirió la calidad de inmigrudo en Ja forma y términos que 

establezca el reglamento. 

~ Perez Nielo Ca.a-o Leonel. Oerecno ln1em•aonal Pnv•do. s• EdieiOn. 1991. P 



El otorgamiento de la calidad de inmigrado. libera al inmib'lilnte de In. 

mayoría de sus obligaciones que tenia con las autoridades mibrratorias. 

adquiriendo una equiparación con los nacionales. pero con cien.as limitaciones 

1cyalcs. que con todo y su nueva situación jurídica no puede evitar. ya que no 

deja de ser extranjero y la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no les permite desarrollar :ictividades politicas. 

Requisitoe para obtener la calidad de inmiKrado. 

1. Presentar su solicitud denuo de los seis meses siguientes a la fecha en que 

se venció su refrendo. 

En el caso de que no lo hiciera. el extranjero solicita.ni. su re!:::"Ularización si 

su interés es pennanecer en el país. 

3. Comprobar la actividad a la que se dedica el interesado . 

..¡._ Comprobar si su condición migratoria es la misma para la cual está 

autorizado y manifüstar a que pretende dedicarse. 

5. En el caso de que sean menores de edad. la solicitud para tener calidad de 

inmibTI'3do. deberá ser fonnulada por quien ejerce la patria potestad o la tutel~ 

o por la persona con la que viva el menor y de quién dependa económicamente. 

6. La solicitud podrá presentarse aun cuando el interesado se encuentre tUera 

del pais. dentro del plazo de 6 meses siguientes a ln fecha en que venza su 4/o. 



refrendo. siempre y cuando su ausencia no exceda contbnne a lo establecido en 

..:1 An. 47 de la Ley Gt:neral de Población y 97 del reglamento en los cuales 

ser.in los siguientes casos: 

:J.) Ausent::irse por mas de 18 meses en tbnna continua o con 

intennitencias dentro de sus S ai'los de estancia. 

b) Cuando pennanezca fuera del país mas de 18 meses no podr.i 

solicitar la calidad de inmigrado .. hasta que no transcurra. nuevamente el plazo 

de :S ailos. 

c) El inmigrante que dentro de sus S ai'los de residencia en el pais. 

pcnnanezca mas de .2 aikJs fuera. perdcr.i su calidad. migratoria. 

d) Sin perjuicio del inmi!,."T311te. debeni acreditar que subsisten las 

causas que molivaron su admisión. 

e) La Secretaria autoriZJll'á la salida del pais por la temporalidad y 

veces que juzgue conveniente. 

f) No se computani como ausencias. el tiempo que el inmigrante se 

encuentre fuera del pais. cuando se demuestre que esta realizando estudios de 

postgrado en alguna institución extranjera. rcspaldilda por una institución 

mexicana de educación superior .. o cuando labore para una subsidiaria en el 

extranjero de una empresa mexicana. 

7.- Original del documento mib.yutorio FM2 vibrente. 
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8.- Documento tehaciente do~ conste que sigue realizando las actividades a 

las que fue autorizado por la Dirección General. 

Para el caso de que quieran solicitar el levantamiento de ciertas 

limitaciones. el inmigrado deber.i presentar. 

l. La solicitud tbnnulada por el extranjero o representante legal. en el cual se 

indique motivo por el cual hace la petición. 

Original de su documento míb"Tatorio FM2. 

Si trabajara como asalario.do, copia certificada de la escritura constitutiva 

de la empresa. o en su caso. copia certificada o cotejada de la inscripción ante 

la ~retaria de Hacienda y Crédito PUblico. cuando se trate de negación. 

4. En el caso de que trabaje por su cuenta.. copia cenificada o cotejada de la 

inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

S. Copia simple de la última declaración del pago de impuesto mensual o 

anual de ta empresa. o institución privada o negociación. 



~· 
111.1.:! NO INMIGRANTE 

E1 Articulo 42 de la Ley General de Población. nos dice que -es c:l 

extranjero. que con penniso de la Secretaria de Gobernación. se interna en 

el pais temporalmente. dentro de alguna de las siguientes caracteristicas.u·:. 

11) Turista 

b) TransmibTtantes 

e) Visitantes 

d) Consejero· 

e) Asilado Político 

t) Refugiado 

g) Estudiante 

h) Visitante distinguido 

i) Visitantes locales 

j) Visitante profesional 

En el caso de que se adquiera alguna de las caracteristicas migratorias 

de turista o visitante. sin dedicarse a actividades lucrativas. y su 

autorización o ta prórroga se otorgue baj'3 los convenios de cooperación o 

intercambio educativo. cultural o científico. o cuando se trate de hombres 

de negocios o técnicos que sean autorizados por un periodo maix.imo de 30 

dias para pcnr.anccer en el pais. así como consejero. asilado político. 

refugiado. estudiante y visitante distinguido. no pagara derechos por la 

autorización que le sea concedida. 



111.1..l TURISTA 

Es todo individuo que se interna al pais con fines de recreo o salud. 

para actividades anísticas. culturales o deponivas. no remuneradas ni 

lucrativas. con temporalidad máxima de 6 meses. improrrogables; sólo por 

enfermedad que impida viajar. o por otra causa de fuerza mayor 

debidamente comprob~ se podrá conceder un plazo adicional. 

En dado caso de que el turista haya sido documentado por una 

temporalidad menor de los 6 meses. Ja Secretaria podrá cuando lo crea 

necesario. ampliar la temporalidad hasta completarlos. o cuando lo juzgue 

conveniente. podr.i autorizar la prerrogativa de entradas y salidas mü.ltiples 

al país. en esta característica migratoria. 

Los turistas cuya nacionalidad no está. sujeta. al régimen de visas. les 

corresponde la FMT. que se obtiene en forma gratuita en las Oficinas de 

Servicios Migratorios en las Oficinas de Servicio Exterior Mexicano, o en 

las Compai\ías de Aviación y en las Agencia de Viajes, para Jos turistas de 

nacionalidad mexicana que le corresponda. d Agente de MibTTación. tendrá. 

que comprobar que la FMT pone el sello de dicha representación. y que 

corresponda a la visa estampada en el pasaporte. la obligación del Agente 

Migratorio. es estampar el sello de enuada en el pasapone del turista. 

extranjero. asi como de las hojas FMT y verificar que se encuentre 

perfectamente llenado. 

Actualmente se expide en las embajadas de MCxico, las visas para 

turistas VW-1 O las cuales tienen una vigencia de 1 O años, contando a partir 

de la fecha de expedición y es válida por mUltiples entradas: el extranjero 



titular de la visa VW- t O. no deberá exceder dentro del territorio nactonal. la 

temporalidad que paro cada "1aje autorice el Agente de Migración. la cual 

no sera superior a 1 SO días y se consignar..\ en la t"onna migratoria FMT. con 

el sello del oficial migratorio. 

Requisit09 para la internación 

l.- Solicitud formulada por el Representante Legal del extranjero o el 

promovcnte indicado: 

a) Promovente: Nombre. m:icionalidad.. lugar y t"echa de 

nacimiento. eda~ ocupación actual y lugar de residencia en el pais. 

b) Extranjero~ nombre. nacionalidad. edad. lugar y fecha de 

nacimiento. ocupación actual. motivo. temporalidad solicitada para sus 

visitas y oficina consular donde se documentani. 

:!.- Carta de solvencia económica del promovente. la que puede ser 

constancia de trabajo o de ingresos de cua!quier otra indole comprobables. 

3.- Carta responsiva moral y económica. suscrita por el promovente. o 

depósito ante institución financiero autorizada., por el equivalente del 

importe del boleto de transporte de retomo del extranjero a su país de origen 

o de residencia. 

4.- Si el extranjero es casado con mexicano (a) o tiene hijos nacidos en el 

pais deberá presentn.r: 
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.:i) Copia cenificada o cotejada del acta de matrimonio y acta de 

nacimiento de los hijos. en el caso de que t:I matrimonio se hubiera 

realizado fuera del pais. o que los hijos mexicanos hubieran nacido en el 

exterior. las actas deberán estar legalizadas por Consulado Mexicano del 

tuyar donde fueron expedidas y traducidas al idioma c:spañol. por Perito 

Traductor. 

En el caso de que se solicite la ampliación de su temporalidad de 

estancia se requerirá: 

a) Solicitud formulada por el ex.tranjero o su Representante Lc:gal. 

indicando: Nombre. lugar de residencia en el pais. n::icionalidad. lugar y 

edad del extranjer'o. 

b) Debcr.i manifestarse la solvencia económica. 

e) Pasapone original vigente o en su ca.so. copia completa cotejada o 

certificada del mismo. 

d) Original del documento migratorio vigente. 



111.1.~ TRANSMIGRASTE 

Es el extranjero no inmigrante. que se encuentra en trá.nsito hncia otro 

pais. y que podra pennanccer en territorio nocional hasta 30 días 

improrrogables. su fundamento se encuentra en el Aniculo 42 Fraccion 11 de 

la Ley General de Poblacion. 

Le corresponde la FM6. para internarse a MCxico. debcra portar la visa 

o el permiso de admisión del país hacia donde se dirige (el cual debe estar 

especificado en su FM6) y su boleto de avlon a ese país. en el caso de 

transmigninte hacia paises limitrotC:s de la RepUblica Mexicana. podrán 

transitar por tic~ el transmigrantc no podrá cambiar de calidad mib'Tatoria 

ni ampliar temporalida~ al internarse el transmigrante. el Agente debe 

sellar original y duplicado FM6 en el lugar que corresponda. y entregará al 

titular el documento originat el cual debeni ser enrrcgado por el extranjero 

al abandonar el pais. 

Actualmente se estan expidiendo FM6 validas por 2 entradas. en estos 

casos~ el transmigrante conservará el original de la FM6. cuando salga del 

país por primera vez. debiendo llenar FME en la cual el agente anotará d 

número de la FM6. la fecha en que se internó y la vigencia .. recogiéndose asi 

el original del Fr...1.E y al regresar. el pasajero deberá entregar la copia de la 

fonna estadistic:i original FM6 por segunda ocasión. es imponante seiialar 

que la segunda entrada podr.í realizarse contados los 30 dias a partir de la 

primera internación. 
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Requi•itos para su intern•ción 

1.- Solicitud tbnnulada por el extranjero o Representante Legal indicnndo: 

Nombre. nacionalidad de origen y actual. temporalidad de estancia en 

México y en su caso el Consulado Mexicano en donde se remitirá. el 

penniso de internación. 

:'.?.- Acreditar su admisión a un tercer país por medio de: 

a) Pasa.pone original vigente o copia cotejada del mismo. 

b) Penniso o visa consular. original o copia. cotejada del pais al 

que se dirige. 

el Permiso o visa consular original o copia cotejada. de los países 

limitrofcs en la RcpUblica Mexicana comprendidos en su ruta 



111. t.S ~llNISTRO DE Cl!LTO O ASOCIADO RELIGIOSO. 

Para ejercer el ministerio de cualquier culto. o para In realización de 

labores de asistencia social y tilantrópicas. que coincidan con los fines de la 

asociación religiosa a la que pencnezca. siempre y cuando esta cuente con 

un registro previo ante la Secretaria de Gobernación y que el extranjero 

posea con anteriorid:id. el c::iracter de ministro de culto o de asociado en los 

tC:nninos de Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Prórrogas 

Aqui a los Ministros de Culto se les otorgar.i 

t.- Un permiso hasta por un a.no. 

2.- Podnin solicitar hasta cuatro prórrogas. 

~.- L:is prórrogas tendr;i.n una temporalidad igual que el penniso. con 

entradas y salidas mUltiples. 

4.- Documento migratorio original vigente. 
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111.1.6 CORRESPO~SAL 

Est:l calidad de no inmigrante se dedicaran re:ilizar actividades propias 

de su profesión de: pc:riodisu... para cubric un evento c:specio.l o paca su 

ejercicio temporal. siempre y cuando acredite su nombramiento o ejercicio 

de la protCsión. 

Prórroeas. 

1.- Se otorgará un permiso hasta por un año. 

Se conccder.i prórrogas por igual tcmporalid::id. con entradas y salidas 

mUltiplcs. 
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111.1.6 ASILADOS POLiTICOS 

Es el extranjero que se interna en territorio nacional. para proteyer su 

libenad o su vida de persecuciones politicas en su pais de origen. autorizado 

por el tiempo que la Secretaria de Gobernación juzgue conveniente. 

atendiendo a las circunstancias que en cada caso concurran. En el caso de 

que el asilado politice viole las leyes nacionales. sin perjuicio de las 

sanciones que por ello sean aplicables. perder;i su caractcristica migratoria y 

la misma Secreuiria podrá otorgar la calidad que juzgue con .... ·eniente para 

continuar su estancia legal en el país~ en el caso de que el asilado político se 

ausente del pais. perderá todo derecho a regresar con esa calidad migratoria. 

salvo que haya salido con permiso de la propia Secretaria. 

Los extranjeros que lleguen a territorio nacional huyendo de 

persecuciones politicas. serán admitidos provisionalmente por las Oficinas 

de Migración .. debiendo pennanecer en el puerto de entrada. mientras la 

Secretaria resuelva cada caso en particular. y la Oficina de rvligración 

infonnará del arribo al Servicio Centro.l. por la via más r3pida. 

Requisitos: 

1.- Et interesado al solicitar el a.silo. deber.ti expresar los motivos de 

persecución. sus antecedentes personales. los datos necesarios para su 

identificación y el medio de transpone que utiliza. 



FALTA PAGINA 

No. f 7-



78 

3.- Los extranjeros que haynn sido admitidos bajo esu1 calidad migratoria. 

sólo podr.in ausen101rse dc:I pais con pc:nniso del Servicio Cc:ntral. y cuando 

no lo hiciera. se le cancelara dctinitivamente su documentación mignitoria. 

y tambiCn perderá sus derechos migratorios si pc:nnanece fuera del pais mas 

tiempo del que se le haya autorizado. 

4.- Los pcnnisos de estancia se otorgarán por un .a.i\o. y si tuviesen que 

exceder éste. podrán prorrogarse por un ai\o más. y asi de manera 

indefinida. los interesados deber.in solicitar la revalidación de su permiso 

dentro de 30 días anteriores al vencimiento. la r"evalidación se les concedera 

si subsisten las circunstancias que detenninaran el asilo. 

S.- Solicitar al Servicio Central por escrito. el penniso para el cambio de 

tu:tividad. 

6.- Cuando hayan desaparecido las circunstancias que motivaron el a.silo 

polltico. el asilado dentro de los 30 dias siguientes. abandonará. el pais junto 

con sus familiares. 

7.- La Secretaria cuando lo estima conveniente y a solicitud del interesado. 

podr.i autorizar el cambio de la calidad mib'Tatoria. aún cuando se 

mantengan las causas que motivaron el asilo. siempre y cuando renuncie a 

su calidad de asilado. 

Los asilados políticos. estan obligados a inscribirse en el Registro 

Nacional de Extranjeros. dentro de los .30 dias siguientes al cambio. 
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111.1.7 REFUGIADO. 

P:J.ra proteger su vid:J.. su se~uridad o libertad. cuando h:iynn sido 

amenazadas por violencin generalizada o agresión extranjera o de conflictos 

internos. la violación masiva de derechos humanos u otras circunsu1nci:is 

que hayan perturbando gravemente el orden público en su país; la Secretaria 

de Gobernación renovar:i el permiso de estancia cuantas veces sea 

necesario. en el caso de que el refugiado viole las leyes nacionales. sin 

perjuicio de las sanciones que sean aplicables. perderá su característica 

migratorio. y la misma Sect"etaria h: podrá. otorgar la calidad que juzgue 

conveniente. para continuar su legal estancia en el pais; si el refugiado se 

ausentara del pais. perdeci todo derecho de rebTt"esar en esta c;il idad 

migratoria. salvo que haya conseguido permiso de la Secret::iria para 

ausentarse. 

El refugiado no podra ser devuelto a su pais de origen. ni enviado a 

ningún otro. en donde su vida o libenad se vean amenazadas. 

La misma Secretaria de Gobernación. dispensará las sanciones a que se 

hubiera hecho acreedor por su intemaciC'ln ih:g~I al pa1s. 

Requisitos: 

t.- Los refugiados ser.in admitidos por las Oficinas de Migración. debiendo 

pt:nnanecer en el pueno de entrada mientras se resuelve su caso. la Oficina 

de Migración correspondiente. infonnani de la situación al Servicio Centml. 

por la via mas expedita. 
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4.- El refugiado no sera devuelto a su país de origen ni a ningun otro pais 

donde su vida y libenad se vean amenazadas. 

S.- Las autorizaciones se le concederán por d tiempo que la propia 

Secretaría juzgue conveniente. 

6.- El permiso de estancia. será de un año. y si se tuviera que exceder de 

~ste~ se podrá prorrogar por un a1'o más y asi sucesivamente~ los interesados 

deberán solicitar su revalidación de su permiso dentro de los 30 días 

anteriores al vencimiento. la revalidación será concedida si subsisten las 

circunstancias. 

7.- Para el cambio de residencia o actividad. se sujetará a un servicio. 

8.- La estancia en el país bajo su calidad de refugiado. no crea derechos de 

residencia. 

9.- Los refugiados están obligados a manifestar sus cambios de estado 

civil. así como de nacimiento de sus hijos en territorio nacionat en Un 

periodo no mayor de 30 dias contando a panir del cambio o del neta de 

nacimiento. 

Los refugiados deberá inscribirse al Registro Nacional de Extranjeros~ 

dentro de los 30 días siguientes a su internación y cuando haya cambio de 

calidad mibT.itoria. será. 30 dias siguientes al cambio. 



111.1.8 f;STlfDIA."iTf:. 

Es la pt!'rson3 que como no inmigr.:tnre se interna al µais~ con el objeto 

de inícillr. compfemetmir o perrcccionar estudios en planteles educativos o 

instituciones. Los estudiantes sen:ín autorizados hast:J por un año. 

prorrogables poi" una temporalidad igual. y en rJingUn caso podf"án 

permanecer tuero del p:ais por mas de 120 dia.s cada uno en Jbnna conrinua 

o con intermitencias. t.ctmbién deberá pr-oJongar 02 s.;:¡tist3cción de la 

Secretaria. 13 percepción periódica e interrumpida dt: los medios 

económicos p;Jríl su sostenimiento, 

En el caso de que se trate de un menor. la solicitud deberoi ser finnada 

por quien r:jerz:i la patria potestad. por su tutor o Ja persona b:Jjo cuya 

vigilancia y cuida.do vivird en el poJís~ en lil solicitud deberá de manifestarse 

el gr11do ,.v la clase de estudios que realizará. 

Tarnbien el solicitanre presentará exoimen de admisión. u obtendrá una 

C>lrta de aceptación del plantel de que se tntte .v se inscribirá de manera 

condicionaeúl por un tCrmino de 90 días ,:,i no ha obtenido el p<!rtniso de la 

Secretaría.~ ya transcurrido el plazo de fa inscripc.íón (:Ondicionada. sin contar 

el permiso .. l:t institución dc:!'bera. de cancelar la ins(:ripción_ /a obligación 

co11cieme al incere5ado y :J. J;i insritución educari;ra correspondiente. 

En los casos en que el estudiante interrumpa sus estudios~ se le 

c.a11cel.a.rá el pc:rmiso y s~r:in r:."<pulsados del pfanrc:. o si a juicio de l:i 

Secrer::1ria ef desenvolvimiento del <!'Studiante 110 es el adecuado~ como pa02 
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continuar su estancia en el pais; d estudiante al solicitnr su prórroga anual. 

deber.O. comprobar que aun continua inscrito en d plantel para c:I que han 

sido autorizado y que el resultado de sus exllmenes le d3 derecho a pasar al 

.b~ado siguiente. tambiCn deber.i presentar constancia de que subsisten las 

percepciones periódicas y regulares de medios económicos para su 

sostenimiento. 

La Secretaria podrá. autorizar por causas justificadas por el estudiante. 

el cambio de plantel educativo. niveles o áreas de estudios. ademas. los 

planteles tendrán la obligación de intOnnar :i la Secretaría en un plazo no 

mayor a los 30 días. sobre la inscripción o baja de los extr.lnjeros en su 

matricula escolar. En el caso de que no se de el aviso en el tiempo 

se-'alado. la institución responsable se hará acreedora a sanciones. 

Las ausencías de los estudiantes serán computables. contando cada 

anualidad a panir de la fecha de su interacción, si el estudiante se encuentra 

fuera del país al vencimiento de su documentación migratoria y no se ha 

excedido del limite de ausencias que se ha sei1alado. podrá reintemarse al 

pais y deberá solicitar prórroga en un plazo no mayor de 3~ dfo.s contados a 

panir de su fecha de reintemación. 

Los estudiantes no podnin real izar ninguna actividad lucrativa. salvo las 

de práctica profesional y servicio social que correspondan a sus estudios y 

previa autorización de la Secretaria. se deber3 comprobar que la actividad 

corresponde al plan de estudios, medianre constancia expedida por el 

plantel educativo. 
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El estudiante al ténnino de sus estudios. deber.a 01bandonar d país o 

cuando requiera de un plazo adicional para termim:ar de tramitar y obtener la 

documentación final. o la elaboración de tesis y para sustentar su examen 

profesional. la Secretaria le concederá y fijará la temporalidad si lo juzga 

conveniente. 

El tiempo correspondiente para la elaboración de la tesis o su 

equivalente. o sustentar examen profesional. deberá comprenderse dentro de 

esta característica mib"Tatoria. 

En el co.so de que los familiares o cónyuge del estudiante lo 

acompai'len. tendr3n la misma calidad migratoria. y en este caso. sólo se 

autorizará la internación dentro del 1 er. b'Tado de parentesco con 

comprobación. 

P•.-. intern•rse deberá cubrir los si11uieatet1 requisitos: 

1.- Solicitud fonnulada por el extra11jero o su Representante Legal. 

manifestando: Nombre. nacionalidad y c:dad del extranjero y sus 

dependientes familiares. además indicará eJ nivel y clase de estudios que 

pretenda re::ilizar y la institución educativa de que se trate. el Consulado 

Mexicano donde: se documentará y el lugar donde pretenda internarse al 

país. en el caso de que sea menor de edad como ya se dijo. deberá estar la 

solicitud firmada por quiCn ejerza la patria potestad. 
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::?.- En el caso de que el extranjero quiera realizar especialidades medicas 

en instituciones penenecientes al sector salud. dl!berli acudir previamente al 

Consuh1do Mexicano en su país de origen. y obtener la admisión n dicha 

especialidad. 

3.- Copia simple del pasaporte vigente y la de sus dependientes familiares 

si los hubiere. 

4 - En el c::t.so de los dependientes familiares. copia certificada o cotejada 

del acta de matrimonio y actas de nacimiento de los hijos. 

5.- Debeni acreditar su solvencia económica por un equivalente a moneda 

nacional de 75 dias de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. por 

cada mes de estancia en el país. y 30 días de salario minimo vigente en el 

Distrito Federal. por cada uno de sus dependientes familiares con los 

siguientes documentos: Constancia bancaria consular de beca. recibos 

mensuales por compraventa de divisas o la persona que se hará responsable 

económicamente del estudiante. 

Para poder soUcirur el estudiante una prórroga. tendrá que 

presentar: 

1.- Solicitud fbnnulada por el extranjero. indicando sus datos generales de 

el y sus dependientes. dentro de los 30 dias anteriores a la fecha de 

vencimiento de la temporalidad que se Je autorizó. 

Original del documento migratorio vigente. 
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3.- Original de constancia escolar rec1c:nte. que incluya las calificaciones 

del último periodo y acredite su inscripción en el siguiente ciclo escolar .. 

expedido en papel membreteado y firmada por persona autorizada .. 

indicando su nombre y cargo. 

4.- Acreditar su solvencia económica. 

P•n solicil8r cambio de iaslilución educmitiva: 

1.- Solicitud fonnulada por el extranjero . 

.., - Documento migratorio vigente. 

3.- Una constancia que ex.pida la institución educativa anterior,. en la que 

conste fecha y motivo de la baja.. incluyendo el historial académico de los 

periodos cursados. 

4.- Constancia escolar de fecha reciente.. en donde se acredite su 

aceptación a la nueva institución educativa. 

Ca111bio de estadios: 

t.- Solicitud fonnulada por el extranjero. 
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.., - Documento migratorio vigente . 

.;:1.- Constancia expedida por la institución educativa correspondiente .. que 

acredite el cambio de estudios. indicando lecha y motivo del mismo. 

historial académico de los periodos cursados. 

Ampliación de estudios: 

1.- Solicitud tbrmulada por el extranjero. 

2.- Documento mib'Tatorio vigente . 

.:J.- Constancia expedida por la institución educativa en la cual realizará los 

estudios adicionales. indicando el nivel y la clase. 

A esta calidad migratoria le corresponde la fórmula Fl'Vf31FM9: en la 

primern. internación, el Agente deberá estampar su sello de entrada en la 

pllgtna 3. rratándose de FM3 y en la pá,b--ina 11; si es FM9. Ademas. los 

estudiantes están autorizados a permanecer en el país durante el tiempo que 

duren sus estudios y podrán ausentarse del mismo hasta 120 días 

computables por cada año de estanci~ en Ja 111
• el estudiante deberB 

expedírsele citatorio al Registro Nacional de Extranjeros para su 

inscripción. 



88 

Es muy imponante que al salir e 1nb'Tesar del pais. el Agente de 

Migración estampe: su sello en la p:igina corrcspondieme del documento 

migratorio. para efectos de computar los dias de ausencia permitidos en la 

forma migratoria de estadística FME.. deberá constar el numero de 

FM31FM9. el nümero del Registro Nacional de Extranjeros. asi como el 

refrendo que le corresponda. 
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111.1.9 VISITANTE 

Es el extranJero no inmi!;,rrante que se encuentra o interna en el pais. 

para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no. siempre que 

sea licita y honesta. con autorización para pennaneccr en el pais hasta por 

un año. 

Cuando el extranjero visitante. durante su estancia viva de sus J"ecursos 

tr-a1dos del extranjer-o. de las rentas que estos produzcan o de cualquier 

ingreso proveniente del exterior,. o qu~ su internación renga como propósito 

conocer algunas alremat1vas para invertir o realizar actividades cientificas. 

recnicas. de asesoria. art1sticas. deponivas o similares. o para ocupar cargos 

de confianza. se podr.in conceder h.a.sra cuatro prórrogas. con una 

temporalidad de un afio cada una. con entradas y salidas mUltiples. 

t\I no inmib-"Tante visitante. le corresponde la F.rv13 y el Agente de 

Mi!,.'T3Ción debera estampar su sello en la página 3 del documento 

migratorio Ff\..13. sólo al internarse el visitante por primera vez. ya que no 

sertl necesario esta.mparlo ni a la sa.licb ni al reingresar al país. salvo 

solicitud expresa del extranjero. y Unicamente se verificara que esté dentro 

de la temporalidad autorizada. la misma que se anotará conjuntamente con 

el nUinero de la FM3 en el documento de estadística FME y este si deberá 

ser sdlado por el Agente de Migración. 

En el caso que el extranjero manifieste a su salida.. que no va a reb?Tesar 

al pais dentro de Ja temporalidad permitida en el FM3, el Agente de 

Migración la rccogeni y cancelará... 



En el caso de los visnantes cientificos. en su pnmera internación se les 

fonnutara cita.torio al Registro Nacional de Extranjeros para que queden 

inscritos en el. 

Aqu1 al visitante Jo clasificaremos de la siguiente fonna: 

1.- Visitante de Negocios 

:?.- Visitante Inversionista. 

-'·- Visitante Técnico o Cientifico. 

4.- Visitante Rentista 

S.- Visitante Profesional 

6.- Visitante Cargo de Confianza. 

7.- Visitante Dependiente Familiar. 

8.- Visitante Dependiente Familiar en favor de extranjeros. casado con 

mexicana( o) o con hijos nacidos en el pais. 

9.- Visitante Artista y Dcponista. 

10.- Visitante Distinguido. 

11.- Visitante Local 

12.- Visitante Provisional 



"' 
Requisitos de cada una de las clasificaciones del visitante. 

Visitante. 

a) La solicitud que debe mgresar la petición dl!I no irunib"Tante 

visitante. fonnulada por el extranjero o su representante legal. empresa. o 

institución • segUn sea el caso. deber3 contener los siguientes requisitos: 

Nombre. lugar de residencia en el país de origen o de procedencia. 

lugar de m1cimiento y m1cionalidad actual. edad y estado civit profesión u 

ocupación y c:n su ca.so nombre de las personas que lo acompaftan. 

m1cionalidad. edad. estado civH. copias simples de las actas de estado civil. 

con el objeto de acreditar el nexo familiar con el extranjero. Consulado 

Mexicano donde se documentará. y 1 ugar por donde pretende internarse al 

pais. 

Ademas de estos requisitos. se debe integrar el expediente de ca.da 

extranjero, para que proceda la solicitud de intemación en las distintas 

modalidades del visuante~ las cuales se detallarán: 



t .. - Visit•ate de Negocios. 

EJ Visitante de Negocios debe presentar: 

a) Cana de invitación al extranjero de la Ctl.mara de Comercio o 

Industria., asociación empresarial .. organismo pü:blico o privado o de 

empresa industrial comercial. constitución financiera. en la que se indique 

el motivo de su visit~ elaborada en papel membreteado y firmada por 

persona autorizada... en la que se indique su nombre y cargo., o acreditar con 

cana bancaria que contara mensualmente durante un ano con un equivalente 

a 500 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal o cana de 

solvencia económica de la empresa que representa durante el tiempo de su 

estancia en el pais. 

b) Copia cenificada o cotejada del acta constitutiva de la empresa 

ex.pedida por Notario Público., en ta cual conste denominación.. objeto 

social. domicilio de ta emPf"CS' copia simple de la última declaración de 

pago de impuesto o constancia que expida el Registro Nacional de 

Inversiones Exuanjeras de Inscripción en la Cámara. asociación u 

organismo. 



2.- Visitante Inversionista 

El Visitante Inversionista debe presentar: 

a) Constancia es.pedida por el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjer:is o la documentación donde se acredite la inversión mínima por 

un equivalente n veintiseis mil (26.000) días de salario minimo vigente en el 

D.F. 

b) Copia cenificada o constancia constitutt ... ·ll de la c:mpresa . 

.:xpedida por Notllrio Público. en que conste la denominación. objeto social 

y domici1io de ta emprc:sa. copia simple de la Ultima declaración del pago 

de impuestos o constancia del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

o de inscripción en la cámara. asociación u organismo. o cuando la 

in,·crsión se haga en la adquisición de bienes inmuebles la escritura pU.b1ica 

en Ja que conste la compraventa o el contrato de fideicomiso por el que 

adquiera derechos de fideicomiso por un monto a cuarenta mil (40.000) dins 

de salario minimo vigente en el D.F. 

c) Pnra lns sociedades ya constituidas. debera anexar copia simple 

de la escntura y del acta de asamblea de accionistas. en la que se acredite el 

aumento del capital social o la adquisición de acciones en et extranjero. 
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3.- Vi5itante Técnico o Cic•tif"ICO 

El Visitante Tecnico o Cicntltico debe presentar: 

:J.) Carta ot'Crta de trabajo. la cual dc:bera ser en p:ipel membreteado 

de la empresa. institución pública o privada. tinnada por peisona 

;iutorizada. en la que se indique su nomhf'c y cargo. en esta carta se debcni 

precisar el cargo y sueldo mensual del exuanjero. la actividad en la que 

intervendrli y el tiempo de su estancia o copia de contrato de prestación de 

servicios profesionales. 

b) Copia certificada o cotejada del acta constitutiva de la empresa.. 

C:"(pcdida por Notario Público. en la que conste denominación. objeto social 

y domicilio de la empresa. o copia simple de última declaración del pago de 

impuestos o constancia expedida poc el Regisuo Nacional de Inversiones 

Extranjeras o de inscripción en la camana.. asociación u organismo. 

e) En el caso de que sus f"unciones sean de docencia o 

investigación_ se deberá sei\alar las horas dedicadas semanalmente a cada 

una de estaS actividades. 

d) En et caso del visitante cicntifico deberá presentar copia 

cotejada o cenificada del documento oficial que acredite o reconozca la 

capacidad cientifica o el maximo grado de estudios académicos del 

extranjero. 
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..i.- Visicanre Rentista 

El Visitante Rentista debe presentar: 

a 1 Constancia de los rendimientos a interest:s que produzca Ja 

inversión de su capital en certificados u otros Valores autorizados. titulas o 

bonos del estado o de las instituciones bancnrias. fideicomisos o de 

cualquier ingreso permanente que proceda dd exterior. mediante cualquiera 

de los cuales acredite recibir mensualmente en el pais. una cantidad minima 

equivalente en moneda nacional a 250 dias de salario minímo vigente t:n d 

Distnto Fc:deral por el titular y 1 ~5 dias de salario mínimo vigente en el 

Distrito Fedt!rnl por cada dependiente. 



5.- Visitante Profesional 

El Visitante Profesional debe prcsenrar: 

a) Solicirud que indicara la profesión o acrividad a ejercer y lugar 

del territorio nacional donde va a desempei'lar su actividad. 

b) Carta ofona de rrabajo de la empresa o institución oficial o 

privada que requiera de los servicios o asesoría prof"csional .. elaborada en 

papel membretcado. firmada por persona autorizada.. la cual debe indicar 

nombre y cargo. 

c) Copia simple del titulo protCsional registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la S.E.P. y en tal caso copia ccnificada o cotejada 

de la. cédula profesional que expida por la propia Secretaria. 

d) Copa cenificada o corejada del acta constituriva de la empresa o 

constancia que expida Notario Público en que conste la denominación~ 

objeto social y domicilio de la empresa o copia de la última declaración del 

pago de impuestos. 

e) En el caso de que el profesional ejerza por cuenra propia. dcbeni 

indicar el domicilio del lugar donde va a laborar. 



6.- Visitan re Cargo de Confian7.a. 

El Visitante Cargo de Confianza debe presentar: 

a) Cana ofena de trabajo elaborada c::n papel membrete:J.do y 

finnada por persona autorizada. en la que se indique sueldo mensual y d 

cargo que desempeñara en la empresa. o el contrato de prestación de 

servicios. 

bl Copia cenificada o cotejada del acta constitutiva de la empn:sa 

o constancia que expida Notario Público en la que conste denommacion .. 

objeto social y domicilio de la empresa. o copia de la Ultima declaración de 

pago de impuestos. 
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7.- Visi1ante Dependiente Familiar 

El Visitante Dependiente Familiar debe presentar-: 

a) Copia simple del documento migratorio vigente. que penenezca 

a la persona de quit:"n depender:i económicamente. 

b) Copia ccniticada o cotejada del acta de matrimonio. y en su 

caso copias cenificadas o cotejadas de las actas de nacimiento de los 

familiares. 

e) Constancia firmada por los cónyuges y por dos testigos 

indicando nombf"e y domicilio con la que se acredite la subsistencia del 

vinculo matrimonial. asi como de la dependencia económica de la esposa e 

hijos. anexando copia simple de las identificaciones de los testigos que 

contenga. nombre. domicilio. fotogratia y firma. 

d) Constancia que acredite la solvencia económica de la persona. de 

quien va a depender. 



8.- Visitant~ Dependiente FamiJiar en .~avor de Extranjero (a) 

Casado (a) con ~lexicano (a) o con Hijo~ ."iacido!I en et Pai!I .. 

Este Visitante debe presentar: 

a• Copia cenificada o cotejada del acta de matrimonio y de 

nacimiento del cónyuge mexicano (a) o de nacimiento de Jos hijos nacidos 

..:n el pais. 

b 1 Si d matrimonio se realizó en el c:-x.tranjero. d acta respectiva 

debera registrarse ante las Oficinas del Registro Civil del domicilio que Je 

corresponda al solicitante en México. 

e) Subsistencia del vínculo matrimonial finnada por ambos 

cónyuges y dos testigos. anexando copia simple de identificación oficial de 

los mismos que contenga. nombre. domicllio. fotografia y firma. 

d) Cumplimiento de la patria potestad de los hijos mexicanos 

finnad~ por ambos cónyuges y dos testigos y copia simple de identificación 

oticial. 

e J Constancia donde se acredite solvencia económica de la persona 

de quien va a depender. 
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9.- Visitante Artista y Deportista 

El Visitante Anista y Deportista dt:be presentar: 

a) Cuando trabaje de fonna independiente. copia cotejada o 

certificada de la inscripción como persona fisica ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pllblico y copia simple de la Ultima declaración del 

pago de impuestos mensual o anual. 

b) Cuando trabaje para una empresa institución o negociación 

copia simple del contrato individual con la empresa, o cana ofena de 

trabajo en la que se indique el cargo. sueldo mensual. 
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1 o.- Vi!litante Di!ltinguido 

La Secretaria de Gobernación en los tenninos del Anlculo 41 Fracción 

lll tle la Ley General de Poblacion. podrá otorgar discrecionalmente 

permisos de conesia para internarse y residir en el país hasta 6 meses. a 

investigadores. cientificos o humanistas de prestigio internacional: 

periodistas o a otras personas prominentes. 

Estos permisos podrán ser renovados por la Sccretana. cuando lo 

considere pertinente. pero no crean derechos de residencia para adquirir la 

calidad de inmigrado. salvo a los periodistas que podr.in hacerlo lmicamente 

respecto de su profosión. 

Requis.itos: 

1.- Solicitud fonnulada por institución docente. científica. artística. 

agencias noticiosas. privadas y gubernamentales. finnnda por persona 

autorizada indicando el nombre del extranjero. nacionalidad. objeto de su 

vi~iro.. temporalidad. 

~ Consulado Mexicano en donde se documentará. 

3.- Reconocimiento internacional en la especialidad que a.merite la 

distincion del ,gobierno mexicano para obtener la característica. migratoria.. 
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Cambio de caracteristic• -~ratoria. 

1.- Deber:i. anc:xar solicitud. 

2.- Original del documento migratorio. 

3.- Cana mandato de la institución solicitante que sea extranjera. 

debiendo legalizarlo por et Cónsul Mexicano correspondiente y 

traducida al idioma espailol por Perito autoriz:ado. 



103 

11.- Vi~itan1es Locales. 

Es el extranjero autorizado por funcionarios de migración. para visitar 

puertos marítimos o ciudades fronterizas y para d transito diario entre 

aquellas y los del extranjero. y se sujetarán a las siguientes reglas: 

1.- Se sujetaran a los tratados y convenios internacionales. 

El in&?Teso d_e los extranjeros que deseen visitar las poblnciones 

fronterizas. podr:in se autorizados por las oticinas de mib'Tación. 

En el caso de los residentes de poblaciones t:xtranjeras que colinden 

con frontera de Ja RcpUblica. podrlln obtener para el tninsito diario un 

penniso de \. isitante local. el cual se va a otorgar con las siguientes 

condiciones: 

1.- El extranjero deberá. comproba.r su nacionalidad y su residencia 

en la población colindante. 

:! La temporalidad de los permisos será. dado discrecionalmente 

por la Secretaria y limitada a las poblaciones fronterizas. 

3.- La oficina de Migración expedirá. el permiso de visitante local a 

Jos nacionales o naturalizados de visitante local a los nacionales o 

naturalizados de los países vecinos. y los que tengan otra nacionalidad pero 

que tengan su residencia permanente en el pais vecino. se les podrá expedir 

d penniso mediante acuerdo expreso del Servicio Social. 
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-J.- El p.;:nn1so di! \ 1sítanh: local sera individual para las personas 

mayores de: 15 años. y i:.!O eJ caso de que sean menores de ecbd. ¿5tos 

quedarán amparados con c!I permiso que se exp,da a Jos p::1dres~ famihurcs o 

tutores que los acompañt:n. 

5.- En el caso de que sean menores di;;! edad pero con 15 años. 

deberán presentar para solicitar el pcnniso~ la autorización de quien ejerce 

la patria porestad o la tutela. rambién se podrá ororgar penniso individual a 

Jos estudiantes menores de 1 S años. si hacen el tránsiro diario para nsisrir a 

un planreJ educativo. 

Tratándose de estudiantes mayores de J 5 años. se les otorgara penniso 

individual si hacen tránsito diario para asistir a un pJanrel educativo. y al 

finalizar sus estudios se les otorgará un permiso especial para obtener 

certificado. tirulo o cédula profesional. 

6.- Los titulares de los permisos tienen derecho a. entrar en fas 

poblaciones fronteriz:as mexicanas y salir cuantas veces lo deseen. 

Unit:nmente por los lugares y horas autorizados. 

7.- En el caso de: reciprocidad. las oficinas de Mi,b-rración en las 

fronteras. quccla.r.in facultadas para otorgar permisos de visitante local de 

corresia a las autoridades íedc:ra.Jes estatales y municipa.Jes de fas 

poblaciones vecinas. 
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12.- Visitante Provisional .. 

Es el extrnnjero que llega a puertos de mar o aeropuertos con servicio 

internacional. y cuya documentación carece de algún requisito secundario y 

que es autorizado a internarse provisionalmente en el país en tbnna 

excepcional y hasta por 30 días .. en estos c:isos se deberá constituir un 

depósito o fianza que garantice su regreso al pais de procedencia de su 

nacionalidad o de su origen. por si no cumple el requisito en el plazo 

conced11.Jo. 



CAPITULO n·. DERECHOS. OBLIGACIONES 'V SANCIONES 

APLICABLES. 

IV.1.- Derechos '\o~ Obligaciones Que Tiene El Extranjero En 

¡\<léxico. 

IV.1.1 G•ran1ias constitucion•I~ y el elllranjero. 
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De acuerdo con los Artículos 1 ºy 33 de la Constitución. los extranjeros 

gozan de las garantias individuales que otorga aquella. incluyendo las 

consignadas en el Articulo 4° que dispone que. a ninguna persona podrá 

impedírsele que se dedique a la profesión. industria o trabajo que Je 

acomode. siendo licito igualmente: gozan los extranjeros de la garantía 

consagrada por el Artículo 5° que esaablc:ce entre otras cosas que no puede 

admitirse convenio. por el cual el hombre renuncie temporal o permanente a 

ejercer detenninada profesión industria o comercio. y aún cuando el 

Articulo 33 de la Constitución. facuha al ejecutivo para hacer abandonar el 

territorio al t!xtra.njero. t!Sto no significa que Jos propios extranjeros deban 

ser privados del derecho que tiene para disf'rutar de las garantías que otorga 

el Capitulo 1. Titulo t de la Constitución. 

Si bien es verda~ que el Articulo 33 Constitucional. previene que los 

extranjeros tiene derecho a las garantías que otorga la Constitución Federal .• 

también lo es. que tanto los nacionales como los extranjeros están obligados 

a acatar las leyes del pais. sin que tal acatamiento implique una violación de 

esas g:arantias. 
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JY.J . .2 Concepto de garantía individual 

Confonne 3 nuestrn Constitución Política. todo individuo que reside en 

México. cualquiera que sea su raza. origen o proccdenci<l, disfrut::i d..: las 

g:aranttas que la constitución concedc~ 7 

Los derechos que bajo el nombre de garantins individuales consagra la 

Constitución. constituyendo limitacionesjundicas. que en a.ras de la libertad 

indi..-1dual y en respeto a ella se oponen al poder o soberanía del Estado, 

quién por su misma naturaleza politica y social puede limitar la libertad de 

cada individuo en la medida necesaria para asegurar la libenad de todos. 

que debe de ser en la misma fonna. en que se precisa o d..:fine la 

consutución en las garantías individuales. siendo las leyes generales y 

paniculares el conjunto orga.nico de las limtta.ciones normales que el poder 

publico impone a la libenad del individuo. para la convivencia social. 

dentro de las mismas garantías individuales. 

IV. t.J Clasificación de las garantías constitucionales. 

Nu •. :~tra Con,.titución está. clasificada confonne al contenido de sus 

Artículos. pero en este momento clasificaremos las individuales. las cuales 

se van a. dividir de la siguiente fonna: 

":..:in"lDtuc1on Pollbca de los Estridos Un•dos Me.-.cano'!!I. CQlecc1on Porru11. Ed106n 116". Me.-.co 1998 
?3hJ 7 



Art •• 1" ··Todo individuo gozaru de las garanuas·· 

Art. - ··Esta prohibida la esclavitud .. 
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Art. ~" ··EJ "arón y la mujer son iguales ante la Ley'" 

IGUALDAD Art. 12". ""No se: concederá títulos de nobleza. ni prerro.gativas 

y honores hereditarias·· 

UBERTAP 

Art. 1.3" ··Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 

tnbunales especiales·· 

""Ninguna persona o corporacion puede tener tUero·· 

a) Art. 5° ( 1" parte> Libertad de trabajo. 

b) Art. t 0° Libertad para poseer y portar anna. 

e) Art. 11 º Libenad de tninsito. 

d) Art. 8° Derecho de petición. 

Económica Art. 5°. C::?" parte) Pleno consentimiento y 

justa retribución del trabajo. 

Social 

Espiritual 

Art. 9° Libertad de asociación y reunión. 

Libre Expresión de Ideas Art.. 6• Libertad de 

Pensamiento 

Libertad Religiosa 

Art.. 7" Libertad de 

Imprenta.. 

Art. 2.a• Libcnad 

de Creencias y 

Cultos. 
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Art. 1-lu 

Art .. 16" 
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Garantias de irrctroacuvidad. audiencia y 

exacta aplicacion. 

Garantia de: h:galidad y competencia 

Art. 17"'• 18"• 19u Garnntias contra aprehensiones 

ilegales 

.Art. 15"' .. 20º. 21" .. 22". 23" Garnntias del hombre reo. 

Art. 29" Garantía contra la ilimitada suspensión de 

las propias garantias individuales. 



P!!OPIEPAD 

Pública.-

1 Propiedad Territorial 

Prhtada 

11 Explotación de Recurso!I 

~alurales. 

MesicanO!I 
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Originaria.- Nación. impo

nc:r modalidades dominio di 

recto. tExp. Med. lndem.) 

Derivada..- Derivada derc:

cho Prop.relativo. temporal 

social 

Minas. Petróleos. Hidrocar

buros Naturales. Encrgia 

Eléctrica.. Nuclear. 

IU Capaicid•d para Estranjeros Limitaciones en zonas pro-

Adquirir hibidas. 

Sociedades Limitaciones 

1.- Desaparición de Latifundios 

2.- Establecimiento de la Pequeña 

Propiedad 

3.- Restricción de Tierras 

IV Reforma Agraria 4.- Dotación de Tierras 

S.- Señalamiento de Autoridades 

Agrarias 

6.- Integración de la Refonna Agraria.. 
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IV.1.-4 Gurantías individuales y su ap&icación al eJl1ranjero. 

La equiparacion de igualdad entre mexicanos y extranjeros en este 

senudo d Articulo 1 <> constitucional nos dice: ""En los Estados Unidos 

Mexicanos. todo individuo gozará de las garant1as que O[orgue esta 

constitución. las cuales no podr.in restringirse ni suspenderse. sino en los 

ca.sos y las condiciones que ella misma establece. 

Como aqui se dice. en las garantias no se hara distinción alguna con 

motivo de r3Z.:l. ideología. nacionalidad ni en extranjero y nacionales. 

Pero hay cienas restricciones para los extranjeros para el ejercicio de 

un gran número de actividades. como penenecer al ejército. ocupar cienos 

puestos dentro de la marina mercante y la de no ser preferidos en igualdad 

de circunstancias con nacionales para cargos o comisiones en el gobierno. 

Por otra parte. los extranjeros tiene las mismas obligaciones que el 

nacional. en cuanto al pago de sus contribuciones. o.si como de sujetarse al 

orden juridico. 
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IV.1.5 Restricciones en el disfrute de garantías individuales. 

Las restricciones que tiene el extranjero en las garantías individuales. se 

van a clasificar de la siguiente manera: 

a) Audiencia. g) Ac!rea y Mari tima 

b) Petición. h) fngreso. Salida. Trci.nsito. 

c) Asociación i) Servicios. Cargos PUblicos y Concesiones 

d) Propiedad j) Politico 

e) Militar k) Religiosa. 

f) Aduannl 

a) Resrriccioaes a la Gar•nti• de Audiencia. 

En el Aniculo 14° Constitucional. en el segundo párrafo. nos dice: 

.... Nadie podr.i ser privado de la vida. de Ja liberutd o de sus propiedades o 

posesiones y derechos. sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales 

previamente establecidos. en el que se cumplan fas formalidades esenciales 

del procedimiento y contbrme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho h"" 

En este caso. Jos extranjeros no gozarán de esta garantia si reünen Jo 

previsto en el Aniculo 33 Constitucional. es decir. que el ejecutivo use su 

facultad exclusiva de hacer abandonar inmediatamente deJ territorio 

nacional y sin necesidad de juicio previo a todo extranjero, cuya 

pennanencia se juzgue inconveniente. 

-e~ PoUbal de kt-. E~ UrWdos Memc;anos. e~ Ponu.. Edk:IOn 1 ns•. Mct.KICO , .. 
P.tg.13 
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b) Hestricción al Derecho de Petición .. 

En el Aniculo 8° ConstitucronaJ. nos dice: .. Los funcionarios y 

empleados pU.blicos. respetanin el ejercicio del derecho de petición. siempre 

que este se tOnnule por escrito. de manera pacifica y respc:tuosa. pero en 

materia de polirica. solo podrán hacer uso de ese de!recho. los ciudadanos 

mexicanos·· 

··A toda petición debcra recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 

quién se haya dirigido. la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en 

breve ténnmo al peticionano··.i·• 

En este Aniculo. en la última pane del primer párrafo. nos dice que Jos 

no ciudadanos. en los cuales se encuenrran los extranjeros. no gozarán del 

derecho en materia política. 

e) Restriccione5 al Derecho de As~iación. 

En el An-iculo 9º Consutucional nos dice: HNo se podrá coanar el 

derecho Je asociarse o reunirse pacificamente con cualquier objeto licito. 

pero solamente los ciudadanos de Ja RepUbJica podran hacerlo para tomar 

pane en los asuntos políticos del pais. Ninguna reunión annada tiene 

derecho de deliberar"'. :><i 

También en este Articulo. nos encontramos que los no ciudadanos en 

donde se encuentran los extranjeros. no se podrán asociar o reunirse para 

tomar pane en asuntos politicos del pais. 

4 
.. Consntuc•0'1 Pol/bca de los Estados Urudos Meincanoa. Colecetón Porrua. Edlaon 116•. Ml!-inco 1996 

?ag. 12 
~~ Constrtuc1on Polillca de los Estados Untaos M~ucenoe. ColecQOn Porrue. Edlaón 1 HJ• MéJUCO 199'1 

PAq 12 
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d) Reslricciones al Derecho de Propiedad. 

El Articulo 27° Constitucional. en su Fracción l. primer párrafo nos 

dice: HSólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas. tiene derecho para adquirir el dominio de las tierras. 

aguas y sus acciones o para obtener concesiones de explotación de minas o 

aguas. El Estado podr.i conceder el mismo derecho a los extranjeros. 

siempre que convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse 

como nacionales. respecto de dichos bienes y en no invocar por Jo mismo. la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos: bajo la pena. en 

caso de faltar al convenio. de perder en beneficio de la Nación. Jos bienes 

que hubiesen adquirido en vinual de mismo. En la taja de 100 kilómetros a 

Jo largo de la frontera y de 50 kilómetros en las playas. por ningún motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas. 51 

En este caso. se va a incapacitar juridicamente a las personas fisicas y a 

las sociedades de nacionalidad extranjera para adquirir el derecho de 

propiedad sobre tierras y aguas9 en una faja de 100 Km. a Jo largo de la 

frontera y 50 en las playas. pero también se va a condicionar al extranjero 

para que pueda adquirir las concesiones que estén fuera de la zona 

prohibida. 

S•cor..-uaonPothtcacleloae-..dosUr.doa~. C~Porn... EdK:lór'l116•. M•..:o 1998 
P6g. 25. 26 
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e) Restricción en l\1ateria l\.lilitar. 

En el Artículo 32° Constitucional. en la segunda pane del 1 er. parmfo. 

no dice: ··En tiempo de paz. ningun extranjero podni servir en el Ejército. ni 

en las fuerzas de polici1:1 o seguridad pública·-~:? 

En este caso. la exclusión para los extranjeros es muy clara en todos los 

sentidos. ya que no solo se limita a los extranjeros. sino que tambien a Ios 

mexicanos por naturalización. 

O Restricción en 1\lateria Aduanal. 

Confonne al Articulo 32° Constitucional. es necesario que sea 

mexicano por nacimiento para poder desempeñar todas la funciones de 

agente aduam1I en la República. 

g) Restricción en materia Aérea y 1\laritima. 

En el Articulo 32° Constitucional. se exige como requisito ser mexicano 

por n:icimit:nco para poder tener el cargo de capitan. pi loto. patrón .. 

maquinista., mec.:inico y para todo el personal en general que tripule 

cualquier embarcación o aerona\fe que se ampare bajo insignia o bandera 

mexicana. 

b) Res1ricciones a los Derechos de lngre5o .. Salida y Tránsito. 

El Aniculo 11 º Constitucional nos dice: ··Todo hombre tiene derecho 

para entrar en la RepU.blica. salir de ella. viajar por su territorio y mudar de 

!; Cort$tlt\.IC1Dn Pouuc11 de loa Est.11dos Umdoa Mexicanos. Colección Porru11. Ed1c1ón 11e•. Motnco 1998 
Pág. 38 
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residencia.. sin necesidad de carta de seguridad. pasapone. salvo conducto u 

otros r-equisitos semejames··S'i El ejercicio de este dt:recho. estaril 

subordinado a las fücuhadcs de la autoridad judicial. en los casos de 

responsabilidad criminal o civil y a los de la autoridad administrativa. por Jo 

que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración. 

inmigración y salubridad general de la RepUblica. o sobre extranjeros 

perniciosos residentes en el país .. 

En relación a este Articulo. nos podremos dar cuenta que solamente se 

le tendni. como restricciones a la entrada y salida y tránsito a todos aquellos 

extranjeros J.lCrniciosos. o restricciones que imponga la autoridad 

adminisuativa. 

i) Restricción en Servicios. C•rgos Públicos y Concesiones. 

El Articulo 32º Constitucional. en su primera pane nos dice: ·•Que los 

mexicanos senin preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias 

para toda clase de concesiones y para todos los empleos. cargos o 

comisiones del gobierno. en la que no sea indispensable la calidad de 

ciudadano .. 5-1 

j) Restricción General en l\.latcria Política. 

El Aniculo 33"' Constitucional. en el segundo parro.fo. nos dice: ..... Los 

extranjeros no podr.in en ninh-una manera inmiscuirse en los asuntos 

políticos de país .. 5 ' 

u C~ Poli.e. de loa E.a-dos Ul'ltdos Me~. C°'9Caón Ponu8. EdiaOn 116•. M•:aco 1998. 
P•g.12 

.,.. ConatlCuaOn Poi~ de loa Est.doa Untdo!l Meiocanos C~aCCIOn Porrua. Edlaón 116•. M•inco 1996. 
P•g. 38 

"~Poln.c:.dek-.~UndosMeiocanos. C~Porrua. Edición116•. MCJ1;1C01999. 
Pag. 39 
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En este pñ.rTatb. no solo se excluye a los extranjeros del goce de los 

derechos politices que competen a los ciudadanos. sino que tambic!n se les 

prohibe para que intervengan en asuntos políticos. 

k) Restricción en l\.laleria Religiosa: 

El Aniculo 130º Constitucional. párrafo octavo nos dice que para 

ejercer en tos Estados Unidos Mexicanos el ministerio de cualquier culto. se 

necesita ser mexicnno por nacimiento. 
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IV.1.6 Análisis de Jos Aniculos l .... 30 ... 33'1• 73•• Fracción XVI y l.J3ª 

de nuesrra Constirución. 

Articulo 1 .. Con'5litucional. 

Este Articulo es de mayor trascendencia. pues10 que establece Ja 

preeminencia de los derechos humanos consagrados en la misma. su 

aplicación a todos los habitantes del pais y los limites y restricción o 

suspensión~ es por eso. que este precepto juridico nos dice de una manera 

absoluta. lo que es la Garantia Individual. que se ha considerado existe entre 

todos Jos seres humanos. y va a responder a Ja esencia de la declaración de 

los derechos del hombre. y es toda persona fisica o moral que vive o se halla 

establecida. sea de manera transitoria, dentro del territorio nacional. sin que 

interese su calidad mib'Tatoria. edad. estado civil. sexo. ideologia o credo. 

Este Anículo va a servir de apoyo a Jos Anículos 2º. 4º. 12º. ya que 

también nos hablaran de Ja Garantía de Igualdad. asi como el Aniculo 133º 

en el cual se va a establecer que ningún convenio o tratado que celebre 

MCxico con otros paises. va a ser contrario a lo que estipula la Constirución 

y que es lógico que no va a ser violatorio de la propia Constitución y de las 

demás yarantia.s que consll!:,.7Tll la misma. 

·'"'rtículo 300 Constitucional. 

Aqui se examina Ja atribución de la nacionalidad en los dos sentidos. en 

donde se adquiere Ja nacionalidad por nacimiento o por naturalización. ya 
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qui! el primer caso se va a adquirir. cuando Jos padl'"es sean de nacionalidad 

mexicana. no impon:mdo d lugar de nacim1ento. en este c:iso. se le: 

conocer.i como el Juz Sanguinis y el Juz Solí y en el segundo caso. es 

cuando la nacionalidad se va a adquirir por medio de la naturalización. la 

cual va a tener que cubrir ciertos requisitos ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y también la van a poder adquirir aquellas personas extranjeras 

que contraigan matrimonio con mujer o varón mexicanos y tengan su 

domicilio dentro de temtorio nacional. 

Articulo 33 .. Constitucional. 

La Constitución Mexicana va a definir a los extranjeros mediante una 

remisión al Articulo 30ª que detennina las calidades que deben poseer los 

mexicanos. por medio de todo método de exclusión. 

En primer lugar. este Articulo establece la prohibición absoluta de los 

extranjeros de panicipar en los asuntos politices del pais. puesto que de otra 

forma. se facilitaría la intervención de intereses extranjeros comranos al 

bienestar nacional en la conducción del gobierno. hay otra limitante a los 

derechos pUblicos de: Jos individuos extranjeros que se c:ncuentren en 

territorio nacional. es la facultad otorgada al Presidente de la República 

para poder detennmar la expulsión inmediata de aquellos sin audiencia 

previ~ cuando su estancia en el territorio nacional sc:a considerada como 

perjudicial para los intereses nacionales. pero el presidente de la repUblica 

no esta obligado a respetar la garantía de :iudiencia establecida en c:1 

. .\.rticulo 14° constitucional. 
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El AnícuJo l ". va a c:stableccr la aplicación de las Garantías 

Individuales. ~ro el extranjero va a tc::ner c1enas restricciones como en el 

Articulo 8°. que priva a los extranjeros del derecho de petición en materia 

política... el Articulo 9° consagra la libc:nad de reunion y asociación. pero va 

a excluir a los extranjeros. limita a los extranjc::ros en la libenad de tr.:msito 

y no va a conocer titulos nobiliarios que les reconozcan a los extranjeros en 

otros paises. y el Articulo 27° en donde se les restringe el derecho de 

propiedad. 

Articulo 73 Constitucioaal. Fr•cción XVI. 

Este Articulo en su Fracción XVI. nos dice que el Congreso tiene la 

facultad para dictar leyes sobre nacionalidad. condición juridica de los 

el'Ctranjcros. ciudadanía.. naturalización colonización emigración e 

inmigración y salubridad general de la RepUblica. 

En esta Fracción. como ya se mencionó solo el Congreso tendrá las 

facultades. ya que el mismo Congreso es quién va a establecer las fonnas y 

condiciones por las cuales el extranjero se va a internar a México. ya que el 

Congreso es el único facultado para e."<pedir las leyes y más en relación al 

C!'Ctranjcro al dictarlas y para poder hacer las modificaciones que el mismo 

juzgue conveniente en este aspecto. ya que tamblCn va a decir con que 

autoridades se va a entender el extranjero en su internación. es por eso que 

las leyes expedidas en relación al extranjero. las aprueba el Congreso. 

porque el va a juzgar conveniente o no. la internación de los extranjeros. así 

como ·1as causas por la cuales un extranjero debe de salir del territorio 

Nacional • asi como el ejecutivo. 
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Articulo 133 Constitucional. 

En este Aniculo .. va a dar vigencia a la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos. asi como a los cuerpos nonnativos. independientemente 

de que establece la jerarquia a que están sujetos. que es de primerísimo 

rango. motivo por el cual se concluye que los jueces de cada estado. se 

arreglarán a dicha constitución. leyes y tratados a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados. 

JV.1.7 Requisitos Para La Internación Del Extranjero En :\léxico. 

La legislación interna o la nonna internacional. establecen como 

principio la admisibilidad genérica de los extranjeros. tal internación está 

sujeta a la reunión de requisitos legales que en un momento dado. pueden 

reducir la llegada de los no nacionales. entre esos requisitos que se 

convierten en limitaciones. los requisitos son: 

a) Requisitos Sanitanos. 

b) Requisitos Diplomñticos. 

e) Requisitos Fiscales. 

d) Requisitos Administrativos. 

e) Requisitos Económicos. 
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a) Requisitos Sanitario~ 

En e\ Diario Oficial del 7 di;: Febrero de 1984. si;: publicó la nueva Ley 

General de Salud y i;:n el título décimo quinto. t:n relación a ta sanidad 

internacional. 

En su Aniculo 351. dispone que los servicios de sanidad internacional. 

se regirán por las disposiciones de esta Ley. y los reglamentos y nonnas 

técnicas que emita la Secretaria de SalubriclD.d y Asistencia.. asi como por 

los tratados y convenciones internacionales sobre la materia.. en el Capitulo 

11 del Título Décimo Quinto de la Ley General de Salud. se refiere a sanidad 

en materia de misración y establece los requisitos sanitarios siguientes: 

.Cuando así lo estime conveniente la autoridad sanitaria someter.i a 

examen mCdico a cualquier persona que pretenda entrar a territorio 

nacional. los reconocimientos médicos que deban realizar las autoridades 

sanitarias. tcndran preferencia y se practicaran con anticipación a los demás 

tnimites que corresponda efectuar. pero cuando se trote de personas que 

ingresen al país con intenc1ón de radicar en C:I de manera permanente. 

ademas de examenes médicos que practique la autoridad sanitaria. deberán 

presentar certificado de salud.. obtenido en su país de origen, debidamente 

visado por las autoridades consulares mexicanas. 

Tampoco podnin internarse al territorio nacional. hasta en tanto no 

cumplan con los requisitos sanitarios. \as personas que padezcan alguna de 

tas siguientes enfermedades: Peste~ Cólera o Fiebre Amarilla. \as personas 

con estaS enfennecbdes. quedaran bajo la vigilancia y aislamiento en \os 
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lugares que la autoridad sanitaria de;:tennine o e;:n los que señale d 

interesado. si son aceprados por la autoridad. en tanto se decida por medio 

de examen mCdico pertinente si va a ser aceptada o no su intemación mas 
allá del sitio de confinamiento y se le preste atención médica 

correspondiente. 

En el Diario Oficial de 18 de Febrero de 1985, se publicó el reglamento 

de la Ley General de Salud en materia de sanidad intemacional. en la cual 

establece que Ja Secretaria de Salud. someterá. a examen médico a cualquier 

persona que pretenda entrar al temtorio nacional. cuando exista sospecha de 

que su internación constituye un riesgo para la salud de Ja población y las 

personas de las que se sospeche tengan alguna enfennedad contagiosa. 

quedarán bajo observación personal. y en dado caso que las personas al 

arribar a territorio nacional padezcan alguna enfermedad. quedarán bajo 

vigilancia de Ja Secretaria y se les proporcionará la atención médica que 

requieran. pab"ando en su caso. los gastos ocasionados. 

b) Requi:1ito9 Diplomático!I • 

. .'\qui nos ocuparemos de la visa. la cual es el acto juridico realizado por 

el Estado al que pretende entrar un extranjero. en el cual se pennite que su 

pasa pone produzca efectos jurídicos en el pais de ingreso. 

El extranjero que se dirija al territorio de la Repüblica l\-1exicana. en 

transito para otros países o con ilnimo de residir en el temporal o 

definitivamente. deberá hacer visar su pasa.pone por el funcionario 



diplomático o consular mexicano residente en el lugar de la expedición del 

pasapone o en donde se encuentre el interesado durante su viaje. 

Solamente podrán "1sar pasapones los jetes de las misiones 

diplom:i.ticas y oficinas consulares del gobierno de MCxico. inclusive Jos 

Cónsules y Vicecónsules honorarios. así como los funcionarios que 

quedar.in al frente de las oficinas a falta del titular. 

e) Requisitos Fisc•lcs. 

En este inciso. serán los pagos que haga el extranjero por reposición de 

f'onna migratori~ y en todo caso .. los derechos que deberán pagar los 

inmigrantes y no inmigrantes y el inmigrado en cada una de sus 

clasificaciones. 

d) Requisitos Administrativos: 

Aqui nos referimos a los trámites que han de desahogarse ante los 

Consulados Mexicanos en el extranjero. ante la Oficina de Migración de la 

Secretaria de Gobernación y ante Ja Secretaria de Gobernación 

directamente. la fluidez o lentitud en et despacho de las solicitudes de 

internación o incluso de reserva o dilación excesi"'"ª· casi indefinida en la 

resolución sobre solicitudes de internación o la fijación de requisitos para la 

internación. pueden convenirse en limitaciones a la internación de 

extranjeros. sobre este particufar de la conveniencia de que se reglamenta.ni 

el procedimiento administrativo de internación estableciendo Jo siguiente: 
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1 ) Documentos a acampanarse con la solicitud que corresponda. 

según su calidad con que pretenda hacerse la internación. 

2 l Etapas a desarrollarse en c:I proceso de obtención de 

autorización de internación. 

3) Términos para dictarse proveidos y resoluciones por las 

autoridades administrouvas. 

4) Recursos contra la negativa de internación. 

51 Sanciones servidores pUblicos por entorpecimiento 

injustificado al pl"ocedimiento de internación. 

6) Requisitos económicos. 

En este caso. se establece un requisito económico para que cuando los 

extranjeros se internen a territorio nacional. es cuando los residentes en el 

c:xtranjero que deseen internarse c:n el país. declararan ante la oficina 

aduana! de divisas o moneda extranjera que traiga consigo y adquirirán a 

cambio de ellas. moneda de curso 1c:gal en territorio nacional. 

expidiéndosele d certificado correspondiente. mismo que al salir del pais. 

presentará ante las autoridades aduanales para que se les entregue a cambio 

de moneda nacional no gastada. las divisas correspondientes. y en todo caso. 

la captación y entrega de divisas se hará al tipo de cambio ordinario que rija 

en ese momento. 
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IV.2 .. - Limilaciones .luridials Del Extranjero En Territorio 

~lexicano. 

El extranjero tendrá las siguientes limitaciones al internarse al territorio 

mexicano. ya que el extranjero no va a ser un ciudadano. por el cual no 

tendrá las obligaciones de los mexicanos. aUn cuando se inteme al territorio 

por cualquiera de las modalidades antes estudiadas en capitulos anteriores. 

pero si gozar.i de algunas garantias individuales como ya se estudió también 

anterionnente. 

Las limit:lciones que va a tener el extranjel"o serán: 

Propiedad. 

Libenad de Reunión o Asociación. 

Audiencia 

Petición 

Militar 

Político 

Rdigiosa 

Aduana) 

Aérea o Marítima 

Ingreso. Salida. Tcinsito 

Servicios o Cargos Públicos y Concesiones. 

Ya que en estas se deber.i ser mexicano por nacimiento o estos 

derechos ser:in exclusivos para los mexicanos. 
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IV J.- .:'lilaturalización 'V El Extranjero. 

IV..l.I Requisitos para Adquirir Ja Nacionalidad l\lex.icana. 

Nuestro sistema juridico. Unicamente va a establecer dos mll!'dios pilra 

poder adquirir la nacionalidad mexicana.. que son: 

a) Por nacimiento 

b) Por naturalización. 

rv.3.2 An•lisis de los requisitos para adquirir la nacionalidad 

mexicana. 

a) Por Nacimiento. 

En este caso. los requisitos senin que cuando las personas que nacen en 

territorio de la República Me:o<icana o en las embarcaciones o aeronaves que 

sean de guerr.i o mercantes. sólo en esos casos se va a tener en cuenta el 

lugar del nacimiento y no imponara la nacionalidad de los padres. y se va a 

denominar JLíZ SOLI. que quiere decir es el lugar de nacimiemo quién va a 

determinar su nacionalidad; o también será cuando los que nazcan en el 

extranjero de padres mexicanos. o de padre o madre mexicanos. a quién en 

este caso. se considerara la nacionalidad de los padres o de alguno de ellos. 

sin import3r el lugar de nacimiento y se denominará JUS SANGUINIS que 

si~"llifica el derecho que es trasmitido por la filiación. 
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b) Por Naturaliz.-ción. 

Aquí se analizar.in cwitro puntos para adquirir la nacionalidad: 

t.- Cuando los Extranjeros obtengan cana de naturalización de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2.- Cuando la mujer o el varon extranjero. contraiga matrimonio 

con mujer o varón mexicanos y tengan o establezcan su domicilio en 

territorio nacional. 

3.- Cuando en un matrimonio de extranjeros. uno de los cónyuges 

adquiera la nacionalidad mexicana. el otro tendrá derecho a obtener la 

misma nacionalidad. 

4.- Los hijos sujetos a la patria potestad de extranjeros que se 

naturalicen mexicanos. adquirirán la nacionalidad mexicana. 

Para solicitar la nacionalidad mexicana. deberán lh:nar los s1guicntes 

requisitos en la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

1.- PTesentará solicitud :::mtc la Secretaria. en la que pida adquirir la 

nacionalidad mexicana y renunciar a su nacionalidad extranjera. 

ll.- Anexar dentro de los seis meses siguientes: 

a) Cenificado de residencia en el pais. no menor de dos ailos de 

anterioridad a la ti:cha de solicitud. 
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b) Documc:nta.clón que: acredite: su estancia lc:gnl. 

e) Cenific::ido de salud. 

d) Comprobar que es mayor de 18 ai'los. 



IV.4 Costumbre V Reciprocidad Internacional. Inmunidad 

Diplomática. 
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La costumbre es la fuente mas copiosa. porque puede establecerse de 

un modo general. que casi todas las reglas internacionales. son Ja 

cristalización de una costumbre constituida por la repetición de los mismos 

actos. producida por una situación internacional. los estados interesados Ja 

han tratado de cieno modo y al repetirse varias veces. Ja han tratado y 

vuelto a considerar de la misma manera. por lo que se ha fonnado la 

costumbre internacional. 

Ella sera por lo tanto. mas general. tendni mas opción a convertirse en 

una regla permanente. cuando mayor sea el numero de pueblos que hayan 

procedido de idéntico modo y cuando mas extenso periodo comprendan las 

repcticioncsy las reglas de derecho internacional. se han ido fonnando por 

costumbres negativas y positivas. scgUn se deriven de Ja pni.ctica de ciertos 

actos por los estados o de su abstención de realizar ciertos actos. 

La falta de: reciprocidad.. llegaria a ocas~onar entre otras acciones. Ja 

ruptura de relaciones diplomáticas. ya sea por la negociación por un país a 

finnar determinados tratados o por el aumento arbitrario y unilateral en el 

pago de derechos por concepto de tninsito. importación. exponación. cosa 

que se presenta con regular frecuencia hacia nuestro pais. 

En el Anículo 37 de la Ley General de Población. en su Fracción Y .. nos 

seftala de manera simple. que a los extranjeros se les podrá negar cualquier 

requerimiento por no existir reciprocidad internacional. 
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Las inmunidades diplomaticas protegen a los agentes diplomñticos. 

funcionarios que ejercen la representación imemacional del estado. cuando 

salen del territorio de este. i.:s decir. los Jefes de estado. los primeros 

ministros y los ministros de Relaciones Exteriores. tendrán algunas 

prerrogativas que no las tiene sus otros compatriotas. visa diplomática a 

familiares directos. inmunidad a todos los funcionarios de embajada. 

consulados. legaciones en el extranjero. 

IV.S Deportación .. 

Es obligar a un extranjero a salir del pais. cuando dejan de reunir o no 

reUne los requisitos sanitarios y mi,!.7ratorios necesarios para su internación y 

pennanencia en el pais. 5"" 

En Ja Ley General de Población. el Aniculo 27°. nos dice que es la 

saJida inmediata de los polizontes extranjeros que lleguen al país. la 

alteración o violación de las condiciones migratorias a las que está sujeto el 

extranjero al lugar al que este sea obligado a salir del pais. ya que si se 

a.Iteran las circunstancias o modifican las condiciones migratorias de un 

extranjero. deberti.n ser comunicadas a Ja Secretaria de Gobernación por las 

instituciones o las empresas o personas que tengan a su servicio o bajo su 

dependencia económica a extranjeros y Jos demás que deben sufragar Jos 

gastos que origine. 

El inmigrante que no tramite la obtención de su calidad de inmigrado. 

llegada la oponunidad para solicitarlo. o no se le conceda esta calidad. 

"<f De Pina Vara Rafa~I. Oicc1onano de Derecho 5• Edición. Mé111co 1975 P8g. 17• 



debeni salir del pais. tn.mbién debe salir del país el extranjero que haya 

perdido su calidad migratoria por ausencia. la deponación esta prevista por 

el Aniculo 26° de Ja Ley General de Pobh1ción. respecto de extranjeros en 

transito que por causas ajenas a su voluntad permanecen en territorio 

después de la salida del buque o avión en que hacen su viaje. 

Pero el Artículo que en si nos habla de dcponación. es el Articulo l 05º 

de la Ley General de Población. 

En este caso, se deponar.in a los extranjeros en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se internen ilegalmente al país. o no expresen u oculten 

su condición de ex.pulsados para que se les autorice su internación. 

b) Cuando no obedezcan la orden de Ja Secretaria de Gobernación 

les de para salir del territorio nacional dentro del plazo que se les fije. por 

haber sido cancelada su documentación migratoria. 

e) Cuando se dediquen a actividades ilícitas o deshonestas. 

d) Cuando au."<ilicn. encubran o en cualquier otra forma directa o 

indirecta. ayuden a otro extranjero a cometer los delitos. 

e) Cuando dolosamente hagan uso o se ostenten como poseedores 

de una calidad migratoria distinta a la que tiene. 
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IV.6 Expulsión 

Es la tOnna extraordinaria de enviar a una persona extr:anjera a su pnis 

de origen. cualquiera que sea Ja calidad migratoria que corresponda a los 

extranjeros. 

Los paises tienen el derecho de expulsar a Jos extranjeros indeseables 

que pongan en peligro la existencia misma del estado; en México se 

encuentra su fundamento legal en el Artículo 33° Constitucional. que dice: 

.. El ejecutivo de la unión. tendni Ja facultad exclusiva de hacer abandonar el 

territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de juicio previo. a todo 

extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente ... 57 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera. inmiscuirse en los 

asuntos poi iticos del país. por acuerdo Ja expulsión de extranjeros por 

conducto de la Secretaría de Gobernación. pero no sin previa averiguación y 

sin dejar de f"undar y motivar Ja causa legal del procedimiento. no 

ejecutando actos arbitrarios. sino sujetos a las normas que la misma 

constitución y las leyes establecen. en caso contrario. sería violatorio de las 

Garantias Individuales que consa!,"Ta nuestra Carta Magna y que incluyen a 

los extranjeros. ya que se señalan para todo individuo dentro del territorio 

nacional y por lo consiguiente Je da elementos al extranjero para ampararse 

por esa simple omisión. siendo los Articulo 1º. 14º. 16º constitucionales los 

preceptos violados principalmente por parte del ejecutivo. 

La expulsión debe estar Fundada y motivada su actuación dentro de las 

causales siguientes: 

"Consbtuelón Pollhca de los Estados Unidos Meincanos. Coleceoon Porrua. EdieoOn 116•. Mot~o 1996. 
Pág. 39 
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J.- Poner en pc:li!,.~O Ja seguridad y t:I orden del estado de 

residencia. 

2.- Por una ot'C:nsa inferida al estado de referencia. 

_,__ Por amenazas u ot'ensas a otros estados. 

4.- Por delitos cometidos dentro o f"uera del país. 

S.- Por perjuicios económicos ocasionados al estado de referencia. 

6.- Por residir en el pais sin penniso de las autoridades migratorias. 

De acuerdo con el Aniculo 1:?6 de Ja Ley General de Población. no 

dice. que Ja expulsión seni definitiva en los casos en que se atente en contra 

de la soberanía y la seguridad nacional. 

Las ordenes de expulsión que la Secretaria acuerde con et ejecutivo. se 

tomar.in las medidas adecuadas. entre e!Jas el separo o a.sc!f:uramiento de los 

extranjeros en las estaciones migratorias. 
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IV.7 Sanción 

De ncuerdo a Pina Vara.: 

Es Ja pena o represión ~:t 

Los jefes de las delegaciones migratorias podran imponer sanciones 

pecuniarias por acuerdo del Secretario. Subsecretario y Director General de 

Servicios Migratorios. pero cuando la sanción por su gravedad no pueda ser 

aplicada por ellos. h:vantanin un acta citando los hechos en que consiste y la 

enviar:in a la Secrem.ria de Gobernación para que esta dicte la resolución 

correspondiente. 

Cuando ta infracción implique la comisión de un delito, las autoridades 

de población deberiln levantar un acta en la que se consib"TlC con claridad los 

hechos. los preceptos violados. los documentos que existen y Jos elementos 

con que cuenta para formación de Ja querella conducente. y así poder 

conformar la Notitia Cri mi nis; el original del acta con sus anexos. se 

cnviar:i a la Procuraduria General de la República o al Agente del 

Ministerio Público Federal que corresponda. y una copia a Ja Dirección 

General de Servicios Migratorios y Asuntos Juridicos de la Sc:cretaría de 

Gobernación. 

Cuando la sanción administrativa consiste en arresto. se pugnará en la 

c:ircel municipal del lugar donde deba cumplirse. quedando los detenidos a 

disposición dc las autoridades correspondientes. 

•¡ Oe Pina vara Rafael D1ec1onar10 de Derecho. s• Edic1on. Editorial Porrua. Meiaco 1976. Pag. 332. 
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pais y el inmib71'3nte tambiC:n. pero se habla de otra cnracteristica. la cual es 

el inmigrado. en este. d e:"Ctra.njero desput:s de haber cumplido con las 

condiciones establt:cidas. adquiere esta característica. pero aqui haremos 

mención de que el extranjero al internarse al territorio. debera cumplir y 

cubrir ciertos requisitos para que se interne. as1 como debeni cumplir las 

disposiciones establecid::a.s por las leyes especializadas para conocer de esto. 

como lo son Ja Ley General de Poblacion. d Reglamento del mismo y otras 

leyes aplicables para su internación. 

Es asi que como se ha visto. no solo se estudió su fonna de internarse, 

su clasificación sino también vimos algunas restricciones para Jos 

extranjeros al internarse. así como la adquisición de pérdida de la 

nacionalidad cuando el extranjero lo solicita. nos dimos cuenta que tanto la 

Secretaria de Relaciones Exteriores como Ja Secretaria de Gobernación. son 

las autoridades que van a conocer Ja intcmación •. solicitud. característica y 

naturalización de los mismos. 

Pero también conocimos que el extranjero no va a gozar de todas las 

garantias que otorga la constitución. sino solamente de algunas. pero si 

tendr.in las mismas obligaciones que los ciudadanos mexicanos. 

Asi podemos concluir. que el concepto de extranjero y como se Je 

consideraba al extranjero. ha cambiado notablemente con el transcurso del 

tiempo. asi como la fonna dt: legislar. de internarse. 

A.hora bien. al estudiar este tema, vimos que al extranjero se le puede 

expulsar o sancionar contbnne a Ja ley. pero el único lb.cuitado para 

expulsar va a ser el Ejecutivo Federal. 
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pais y el inmi!:.'T3nte rambu!n. pero se habla de otra caracteristica.. la cual es 

el inmigrado. en este. d extranjero despues de haber cumplido con las 

condiciones establecidas. adquiere esta c:iracteristica.. pero aqui haremos 

mención de que el extranjero al internarse al territorio. deberá cumplir y 

cubrir cienos requisitós para que:- se interne. así como deber.i cumplir las 

disposiciones establecidas por las leyes especializadas para conocer de esto. 

como lo son la Ley General de Población. t:I Reglamento del mismo y otras 

leyes aplicables para su internación. 

Es así que como se ha visto. no solo se estudió su fonna de internarse. 

su clasificación sino tambit!n vimos algunas restricciones para los 

extranjeros al internarse. asi como la adquisición de perdida de la 

nacionalidad cuando el extranjero Jo solicita. nos dimos cuenta que tanto Ja 

Secretaria de Relaciones Exteriores como Ja Secretaria de Gobernación. son 

las autoridades que van a conocer Ja internación •. solicitud. característica y 

naturalización de los mismos. 

Pero también conocimos que el extranjero no va a gozar de todas las 

gara.ntias que otorga la constitución. sino solamente de algunas. pero si 

tendrán las mismas obligaciones que los ciudadanos mexicanos. 

Asi podemos concluir. que el concepto de extranjero y como se le 

consideraba al extranjero. ha cambiado notablemente con el transcurso del 

tiempo. asi como la forma de legislar. de internarse . 

. A..hora bien. al estudiar este tema.. vimos que al extranjero se Je puede 

expulsar o sancionar conforme a Ja ley. pero el único focultado para 

expulsar va a ser el Ejecutivo Federal. 
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Para concluir mencionaremos. que con las retOnnas que dio por decreto 

a la Ley General de Población. las cuales se publican en el Diario Oficial 

del día 8 de Noviembre de 1996. nos dimos cuenta que aparecen otras 

caracteristicas para internarse a territorio Mexicano. ademas de que se 

hacen otras modificaciones a la ley. pero para poder concluir. podemos 

observar. que no es sencillo que un extranjero se interne a Mexico. ya que 

como se estudió. debeni cubrir cienos requisitos. de los cuales no deberá 

faltar ninguno. pero una vez dentro de territorio nacional debera respetar y 

cumplir con ciertos lineamientos para que este pueda permanecer en el país 

hasta que se le cumpla su término de estancia. 

Ahora bien. podemos observar que el estudio del extranjero siempre va 

a tener cambios. ya que las legislaciones que lo regulan siempre estarán 

siendo modificadas. es por eso que hasta hoy el extranjero se va a clasificar,. 

y observará nonnas de acuerdo a sus leyes y reglamentos hasta entonces no 

se vuelvan a hacer modificaciones a la misma. 
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